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NO.-37í4

CONVENIO

CONVENIO DE COLABORACiÓN QUE CE~_EBRAN POR UNA PARTE EL INSTiTUTO
ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, REPRESENTADA POR LA
CONSEJERA PRESIDENTE MTRA. MADAY MERINO DAMlAN Y EL SECRETARIO EJECUTIVO
LlC ROBERTO FEUX LÓPEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LES DENOM!NARÁ "EL IEPCT",
y POR LA OTRA EL PODER EJ::CUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,
REPRESENTADO POR EL C. CÉSAR RAÚ!_ OJEDA ZUBIETA, SECRETARIO DE GOBIERNO;
ASiSTIDO POR EL GENERAL DE DIVISIÓN DEL EST ADO MAYOR RETIRADO AUDOMARO
MART!~~EZ ZAPATA. A QUIENES EN L...O SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LA SEGoB" y
"LA SSP" RESPECTIVAMENTE, EN CONJUNTO "L.4S PARTES", AL TENOR DE LAS
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

L DE "EL IEPCT"

L1. Que de coníorrnidad con los artículos 9. apartaoo e, de la Constitución Política del Estaco í.inre

y Soberano de Tabasco; 100, párrafo 1 y 101 párraf::!: en tooas sus fracciones de la Ley Electoral

y de Partidos Políticos del Estaco de Tabasco, es ur: organismo pÚDI1CO,autónomo, de carácter

permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídico y

patrimonio propios, depositario oe la autoridad electoral, responsable del ejercicio de la función

pública de organizar les elecciones, que tiene como finalidades, entre otras, les de contribuir ai

desarrollo de la vida pública y democrática en el Estado de Tabasco; asequrar a los ciudadanos el

ejercicio de sus derechos políticos electorales y viqiia. el cumpiirniento de sus obligaciones;

garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar a los integrantes de los

Poderes Ejecutivo, Legislativo y los Avuntarnientcs que Inlegian el Estado de Tabasco: velar por la

autenticidad y eiectividac del voto as: cerne lleva' 2 cabe :E o-::Jr:iocl:m del \lC':O y coadyuvar en 12

difusión de la educación cívica y de la cultura democrática

1.2. Que la Mtra. rViaoay Merino Dam;án fue desi;¡-:a::2 C::JnseJera P,esidente del Consejo estatal del

instituto Electoral y de Particrpaciór Ciudadano oe 'Tabasco, mediante acuerdo INE!CG165/20í4 de
/

fecha tr~i~:a de sepuernore de;, a:":o dos r-li~ catorce ':::-:lltiJ::; por el Consejo Genera! del lnstuuto (

Naclon2~ Electoral, nornbrarniento oue ns -;2 510:: rSI':)sao::: por le que se encuentra plenamente \
, '. 1" I n' I ;;- \facultace para suscrioir el presente instrumento seº~c i:: .iispuestc e" la r~aCCI::J"1I ¡ oei a, LiCUo I ~o

de la l.ev E íectoral y de ;:-artlJos Poliucos del Es.acc de -;-abase; el cual sE::'.aia OJe la Consejera

PresJoente ouede establecer los VinCUlOS entre el Instituto y las Autoridades Federales, Estatales y

lv1unlclpaies, para lograr su apoyo y colaboración en 1000S los ámbitos oe su competencia cuando

sean necesarios cara el cumplimiento oe íos fines de: instituto.
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1.3. Oue ia representacion iegai cíe este organismo recae eh el Secretanc !::jecu::vG Lic. Roberto

Félix López, quien fue designado el 17 de octubre del año 2014, mediante acuerdo de Conseio

Estata! No CE/2014/016, conforme a lo establecido en el artículo 115. párrafo 1 tracción ll! de la

I_ey Electora' y de Partidos Politices del Estaco de Tabasco; nornbrarniento cue '18 le ha sido

revocado, por lo que cuenta con las facultades establecidas en el artículo '1 í7 de: ordenamiento

legal antes citado, para le suscripción del presente convenio.

l.4, Que _para los efectos legales derivados del presente convenio señala como domicilio el ubicado

en la Calle Eusebio Castillo No. 747, Colonia Centro, en Villaherrnosa, Tabasco: CP 86000.

Il. DE "LA SEGOS":

1l.1. Que el Estado de Tabasco, es una entidad Libre y Soberana en lo que se refiere o su régimen

interior y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos de conformidad con los articuios 40 y

43 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos: 1 y 9 de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Tabasco.

1l.2. Que la Secretaria de Gobierno, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada

del Poder Ejecutivo del Estado, lb anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52,

primer párrafo, de ia Constitución Politica del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 1, segundo

párrafo: 1, 3, 4. 26 fracción I y 27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco,

facultada para conducir las relaciones del Poder Ejecutivo con los Poderes Federales, con los

demás Poderes Locales, con los Ayuntamientos y demás autoridades.

11.3.Que el l' de enero de 2013, el C. César Raúl Ojeda Zubieta, fue nombrado Secretario de

::;obierno, por ei Líe Alluro Núñez Jirnénez, Gobernador del Estado, por lo que se encuentra

olenarnerue tacu'tadc para suscribir el presente convenio, de conformidad con lo dispuesto en los
articulas 51, fracción 11de la Constitución Politica oei Estado Libre y Soberano del Estado de

Tabasco 5, 7, fracción VIIi 12 fracción IX, 21 Y 27 de ia Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del

Estado de Tabasco.

11.4. Que para los efectos legales derivados del presente convenio señala como domicilio el

publicado en Avenida Gregario Méndez, esquina con la calle Venustiano Carranza, Colonia Centro,

C.P. 86000 en Viliahermosa, Tabasco.

111.DE "LA SSP":

111.1.Que la Secretaria de Seguridad Pública, es una dependencia de la Administraci6n Pública

Centralizada del Poder Ejecutivo del Estado, lo anterior de conformidad con io dispuesto en los

artículos-52, primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1
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secur.oc parato 3, éi, 26 fracción l. y 28 de ia Ley Ci-g¿nlca de: Poner Ejecutivo cel Estado oe

Tabasco, facultada para organizar, dirigir, administrar y supervisar ios cuerpos policiales o de

seguridad pública estatal, acorde a lo dispuesto por el artículo 21 de la Constitución Federal, así

come pre-star el auxilio de la tuerza pública cuanco '0 reouieran lOS diversos organos y

dependencias de los Poderes del Estado,

111.2. Que el 01 de enero de 2013, el e Genera! de DIVisión, Diplomado del Estado Mayor en retiro

Auoomaro Martínez Zapata, fue nombrado por el ciudadano Gobernador, Secretario de Seguridad

Pública, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente convenio, de

conforrnidad a lo dispuesto en íos artículos 51, tracción 11 de la Constitución Política del Estado Ubre

y Soberano de Tabasco 2, 5, 7, fracción Viii, 12 fracción IX, 21 Y 28 oe la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo e.ielEstado

(

/
/'

111.3. Oue para los efectos legales derivado del presente convenio, señala como domicilio el ubicado

en la avenio'a 16 de septiembre sin esquina Periférico Carlos Pellicer Cámara, Colonia Primero de /

Mayo, Códiqo Postal 86190, en Villahermosa, Tabasco.

IV. DE LAS PARTES:

IV.1. Que se reconocen en forma recí proca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a

la suscripción ele este convenio

IV.2. Que están en la mejor disposición de apoyarse para cumplir cabalmente con el objeto del

presente convenio de colaboración.

Expuesto lo anterior, las partes convienen en sujetar sus compromisos en los términos y condiciones

previstos en las Siguientes:

e L Á u S U L A S

PRIMERA. OBJETO.

El objeto de! presente convenio es establecer las bases y mecanismos necesarios para que "LA

SSP" proporcione el apoyo en materia de sepuridad, vigilancia y resguardo de conformidad al

articu!o 104 cie la Ley Electoral y de Partd8s Políticos de! Estado de Tabasco a los siguíentes

organos:

a) Órgano Central del Instituto Electora! y de Participación Ciudadana de Tabasco.

b) Órganos electorales localizados en los veintiún distritos eiectorales uninominales del Estado,

que SE:señalan a continuación:
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n CARDENAS

lIi CARDENA!

IV H:...JIMANGUI:"r....O

\' CENT.....;..

\/1 C=N~C

VI' C=~'TRC

VIII CENTR:::

IX CEI\JTRO CA:....:...f MACUSPAN;.. NO 121, CO:.... ELECTRICISTA, VILi..AH=R~OS~., TAbAS:::C,
X CE""IHO THOMAS GARRIDQ GANABAL SIN VI:...u. MACU:" TED!:C

X! CENl'f.CO CALLE. URBANO CASTAÑEDA "'le 17, COlONtA SA.BINJ.. MUNlCtPl8 D2:~ CE.N-rnC VHSA TA BASCO

! ;<JI COMALCAl..CO ::.ALLE 5 DE ~A YO Ne, 305 COL ~ENTRO COMALCA\..CO. TA.5A$::::)
XII! COMAL:::::.ALCS HIDALGO SIN Vl~LA reCOLLrTli.....:....A. COMALCAL:C, "iABAS::::J

I XJ\' C:JNDUA::AN C.A.LLE JAONTO LOPE.Z NO 21 Ese. PEDRO MeNOE.Z MAGAÑA, COL CENTRe CUNDUACAN TA.BASCO

XV ~ Z.~PATA CALLE CORREGIDORA ESQUINA MDREl..OS. EMIUAN(;' ZA~ATA

I XVI HUIMA N;;JllLO KiNACIO ALLENDE "'le 66 COLONIA C=NTRO, HUIMANGUlllO iA8ASCO
XV!: ..lALPf D=' •••• 1 ~ROLONGACION CA.LL!: GREGORIO MtNDEZ SIN CARRET SOYA TACO, JAlPA DE M6:N:'EZ TAS

i Xvl1! MACUSPANA PRO:...ONGACJON DE AGUSTlN DEL. CASll:. ..l0 NO 625 ESQU!N,t. CIRCUNVALA SI:)", MACUSPAN,t.., TA6

1 );)', NACAJLJCA FRAN::!SCC VI:..u, SIN, MUNICIPIO DE NA(:AJUCA ¡ABASCO

I xx tJARAISO MIGUE •. HIDALGO NO 627, Ese RAMIREl. PARAIS::; TAE

II ;:(X,! TE..o.DA, AN.ASTACIQ LUQuE NO 2'~, COL CENTRO, TEAPA TASAse::

c) Órganos Municipales establecidos en cada cabecera municipal del Estado de Tabasco, que

se señalan a continuación: \

MUNICIPIO UBICA..."ION
8A.LAN::AN MELCHOR OCAMPO NO 911. COL C!':.NTRO 8ALANCA.t-.i TAE!ASCCl

CARDENAS MANUEL LEYVA NO 13" 0123, COlONv., CENTRO. CARDENA.S iABASC:C

CENTL' JOSE MARiA PINO SUAREl NO. 107, COLONlA. ce",'TRo, FRONTERI-,. CEt\'l1.A TABAS::O

CEIm'C AV, 27 DE FEBRERO, COL.ONlA 01:.. .. y SAEN ANTES AGUlLA. CENTRe, TA;1ASCO

COMAlCALCC CALL.E REFORMJ. NORTE N:) 121 COL... :::E.N'1'R:) COMA.LCAL::O. 'A8,1>,5::0

C'JNOUACAN A8RAMM a.A.NOAu. DE l..)o,CRUZ, NO, 4i, CO'_ CENTR.O MUN.::'¡PlQ DE :::VND~ACA"'TABASCQ

::'MI~I)l,.NC lJ.,PATA AV. CORREGlOOR.L. SIN Ese :2 D!:: ABRIl, EMk ...lANC 2APJ...TA (FR!:..NTEC A:.. COLEGIO MONTECRISTO)

HUIMANGUILLO RiFORMA NO. 316. HUIMANGUIUO, TABASCO
J.A.l.AP.-, JESUS ANTONIO SEVILLA ZURITA NS 117, COL CENTRe.., JAJ"P;'" TAEi~SCO

JAPA DE M:NJEZ PLAZA HIQA'_GO NO, 3S. ATRAs DE L..A CAU-E D"JEÑAS, .1ALPA DE. MENDE:' lABASCO

JONIJTA MANUEL ELlA NO. 15. CO •..ONIj.. CENTRO, .cHUTA, TABASCC

MACUSPANA AGUSnN DlAZ DEL CASllLLO NO, 4&7, C:JL CENTRO, MACUSPANA, iAéAseo

NACAJUc.;.. GREGORIO ME:.NO=: SIN COlONl4. CENTRO, NACAJUCA, TABASCO J.... TRAS DE LA ::ENTRAL

PARJ,.I$O MIGUEL LEROO DE TEJADA. NO 706 MUNICIPIO DE PARA,ISO TABASCO

TACOTALP" CALLE 20 DE NOVIEMBRE NO 6, PUEBLO NUEve; TACOTA~Pf

TEAPA MARIANO MA TAMOROS SIN, CO~ONtA lNDEPENOENClA., TEAPA. TASASCG.

1ENOSIOUE CALLE ••9 " SIN, DEL BARRIO PUEBLO NUEVO. T'ENQSIQ\,..IE, TA8ASCO i

J

/

d) Y adicionalmente a las instalaciones del AlmacérT general de "EL IEPCT" con domicilio en

Prolongación de Paseo Usumacinta Plaza City Center, a un costado del tanque elevado,

en el que se resguarde la documentación y materia! electoral; y lo relativo al traslado y

protección de los mismos; con la finalidad de garantizar el orden y la paz social durante el (
I

proceso electoral, y especialmente, durante la jornada electoral a celebrarse el siete de junio]

óe dos mil quince,

el Los candidatos registrados ante "EL IEPCT" que lo requieran por esenio, desde el momento

en que cuenten con tal carácter, en términos de lo establecido en el párrafo 3 del articulo

195 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco

SEGUNDA. COMPROMISOS COMUNES DE LAS PARTES.

Para la realización del objeto del presente convenio, las partes se comprometen a:

al Brindarse información por escrito que les permita realizar oportuna y eficientemente las

actividades que se derivan del presente convenio,
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tendrán la obligación de vigilar el cumplimiento de las actividades que a su representada

corresponda realizar para efectos del curnplirnientc de! presente convenio \
TERCERA COMPROMISOS DE "EL iEPCT".

Para la realización del objeto de! presente convenio, "E~ IEPCT" se compromete de manera

específica a

al Entregar tanto a "LA SEGOS" como a "LA SSP" el Calendario Electora! ce! Proceso

Electoral Ordinario 2014-2015, así como la información pertinente relacionada con las

actividades a desarrollar por e! Instituto Electorai y de Participación Ciudadana de Tabasco,

tanto en Oficinas Centrales. como en sus Juntas Electorales Distritales y Municipales y

almacén general:
/

b) Proporcionar a "LA SEGOS" y a "LA SSP" los horarios regulares y extraordinarios del

personal de Oficinas Centrales, Juntas Electorales Distritales y rv1ur:icipaies, y del almacén

general: así como la información pertinente que proporcionen los candidatos registrados que

hubiesen requerido por escrito seguridad personal por virtud dei presente convenio; I

e) Otorgar las facilidades necesarias para que el personal desiqnaco por "LA SSP" pueda

llevar a cabo a lo largo del proceso electoral, todas y cada una de las actividades relativas al

cumplimiento del presente convenio;

d) Informar a "LA SSP", de ser posible con cuarenta y ocho (48) horas de anticipación, cuando

se requiera reforzar la fuerza pública para mantener la seguridad y garantizar el orden

público en las instalaciones de "EL lEPCT" o para la seguridad personal de los candidatos;

e) Proporcionar a "LA SEGOS" y a "LA SSP" las direcciones de las oficinas centrales del

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, de las Juntas Electorales

Municipales y Distritales: y del almacén general, así como el nombre de los vocales de cada

una de las Juntas Electorales Distrltales y Municipales con quienes mantendrán

comunicación para la coordinación de las actividades relativas al presente convenio;

f) ~rindar al personal designado por "LA SSP" lugares específicos para su estancia, cuando

éste realice el resguardo de las instalaciones o dei personal de "EL IEPCT", dentro o fuera .'

de ellas, según sea el caso;

g) Promover y difundir entre su personal el respeto, cordialidad y comunicación con los

elementos designados por "LA SSP", para el cumplimiento de: objeto del presente convenio:

h) Supervisar y dar seguimiento de las actividades materia de este convenio

/'
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¡

i) :::,:):)or:::io:1a'CO"l:Justible )' alimentación al personal que designe "!....ASSP" para apovo ce

"EL IEPCT" en cada una de las instalaciones de las oficinas centrales del instituto Electora:

y ce Participación Ciudadana de Tabasco, su almacén genera!, y las diversas .luntas

EieclCraies D!strI12:esy rv~unlclpalesdel Estado de Tabasco, que para ta: efecto solicite "EL-

iEPCT" durante ia Jornada Electoral y el dia dei Cómputo Distrital y Municipal.
\

CUARTA. COMPROMISOS DE "LA SSP".

Para la realización del objeto del presente convenio, "LA SSP" se compromete de manera

específica a:

a) Informar oportunamente a "EL IEPCT" el nombre y cargo del personal que "LA SSP"

designe para realizar las actividades relativas al cumplimiento del objeto del presente

convenio;

b) Coadyuvar con "EL IEPCT" poniendo en práctica en todo momento su experiencia

conocimientos, habilidades y pericia en materia de seguridad, en cualquier actividad

relacionada con el cumplimiento del objeto del presente convenio, tanto en situaciones

ordinarias como extraordinarias, de emergencia o contingencia;

e) Custodiar vigilar y resguardar el material y documentación electoral que se utilizará en la

jomada electoral del siete de junio de dos mil quince, así como cualquier otra documentación

electoral relativa al proceso electoral ordinario de 2014-2015; en los términos solicitados por

"EL IEPCT"; /
¡

d) Designar para el resguardo de las instalaciones de "EL IEPCT" y de los candidatos que le

soliciten, por lo menos a dos elementos de seguridad, que realicen rondines y/o custodia y

demás actividades pertinentes;

e) En los casos de sequridao personal a candidatos, "LA SSP" informará en todo momento a

"EL IEPCT" y al partido político postulante, de todas y cada una de las medidas adoptadas

con tai fin; /

f) Informar de inmediato a "EL IEPCr cuando algún elemento de seguridad designado, no se

presente al lugar al que ha sido asignado, sustituyéndolo en el menor tiempo posible

g) Implementar en coordinación con "LA SEGOS" y "EL IEPCT" la logísk:a pertinente para

mantener en todo momento la seguridad del personal que labore en las instalaciones de "EL

lEPCT", así como de los candidatos que hubiesen solicitado seguridad personal
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i cIT,li. CDMPRüM!SOS DE "LA SEGOS".

?2i'c la realización del objeto del presente convenio, "LA SEGaS" se compromete de manera

especifica a coadyuvar con las demás partes, dentro de: marco de sus atribuciones, y en términos

c.áus.Jas Que ,'gen e! presente convenio. 02ra el adecuado cumplimiento del objeto de

SEXTA. PERSONAL DESIGNADO POR "LA SSP".

"LA SSP" oesiqnará a los elementos policiales necesarios para el cumplimiento del objeto del

presente convenio. dotados con lo siguiente.

\
a) Equipamiento policial

b) ',j niíorme reglamentario
~

e) Radiocomunicación con enlace a le: central de radio de "LA SSP"

d) Vehículos motorizados (radio patrullas)

SÉPTIMA. CARACTERíSTICAS DEL SERVICIO.

"EL iEPCT" no cubrirá ninguna cantidad por concepto de pago del servicio que preste "LA SSP" en

atención a lo dispuesto en el artículo 4, párrafo 1, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del

Estado de Tabasco, el cual sera permanente todos los días de la semana, durante la vigencia del

presente convenio. -:

Del mismo modo, el servicio prestado por "LA SSP" deberá sujetarse a los principios de legalidad,

eficiencia, profesionalismo, objetividad, honradez, honestidad, responsabilidad y respeto a los

derechos humanos,

Los elementos de segunoad cesiqnados por "LA SSP" guardarán en lodo momento el debl(

respeto y consideración al personal de "EL !EPCT" y a los candidatos que hubiesen solicitaca

seguridEtO personal.

"LA SSP" tomará en cuenta en todo momento, las sugerencias, observaciones y demás

Indicaciones que con motivo del presente convenio le realicen "LA SEGOS" y "EL IEPCT".

OCTAVA. DE LA SUPERVISIÓN DEL SERVICIO.

"LA SSP" vigilará y supervisará las actividades que lleven a cabo los elementos de seguridad

desiqnaoos para el cumplimiento del objeto del presente convenio. pudiendo llevar a cabo los

ajustes que estime convenientes. previo aviso a "EL IEPCT".

NOVENA. SANCiONES POR INCUMPLIMIENTO EN EL SERVICIO.

"LA SSP" será la única facultada para aplicar sanción a los elementos de seguridad desiqnaocs.

por las faltas que llegaren a cometer en el desempeño de sus funciones.

\
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"EL iEPCT" comunicará a "LA SSP" las quejas 8'1 relación 3! servicio prestado, quien acorde o ;3,...

atribuciones les dará la atención que corresponda conforme a los procedimientos

establecidos

DÉCIMA. RELACiÓN LABORAL.

Ei personal designado por las partes para la realización del objeto del presente instrumento juricico

se entenderá relacionado exclusivamente con la institución de quien dependa la relación laboral e

administrativa

En ningún caso las partes serán consideradas como patrón solidario y/o sustituto.
/

/

En ei supuesto de que por la responsabilidad exclusiva de una de las partes. las otras resultase:

afectadas. directa o indirectamente, por cualquier demanda, queja, multa, sanción o acción de

cualquier índole; la parte responsable se obliga inexcusablemente a responder por los honorarios de,,,
/

los abogados correspondientes, costas judiciales, así como cualquier otro gasto erogado ;:¡:X \0 :.a;is,
afectada. dentro de los diez días naturales siguientes a la solicitud que se haga por escrito

DÉCIMA PRIMERA. RESPONSABILIDAD CIVIL.

Las oartes no tendrán responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran resultar corno

consecuencia del case fortuito o fuerza mayor que provoquen la suspensión de los trabajos que se

realicen con motivo del cumplimiento del presente documento; por lo que una vez desaparecidas las

causas que suscitaron la interrupción se reanudarán las tareas pactadas.

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES.

El presente convenio podrá ser modificado o adicionado por voluntad de las partes, quienes se

obligarán a cumplir tales rnodiñcaciones a partir de la fecha de su suscripción, en el entendido oe

que éstas tendrán como única finalidad perfeccionar y coadyuvar en el cumplimiento de su objeto

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.

Este instrumento jurídico tendrá una vigencia definida a partir de la fecha de su firma y hasta el

quince de junio de dos mil quince.

DÉCIMA CWART A. TERMINACiÓN ANTICIPADA.

Cualquiera de las partes podrá dar por terminado el presente convenio, de manera anticipada y por

causa ju~tifícaja, con la notificación que se haga por escrito a la otra parte con diez días naturales

de antelación a fa fecha en que se pretenda car por concluido. Durante dicho lapso, 12s partes se

comprometen a cumplir con todas las obligaciones convenidas que estuvieran pendientes de

realización o que se encuentren en desarrollo.
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DÉC!MA OUINTA. RESC¡S!Ó~l.

"LA SSP" podrá rescindir el presente convenio en los casos siguientes:

a) Si "EL .IEPCT" no proporciona las íaciiidades necesarias a los elernentos y supervisores que

b) Si "EL IEPCT" cede traspesa e transfiere la totalidad o parte de les servicios pactados, sir/"

consentimiento por escrito de "LA SSP"

DÉCIMA SEXTA. iNTERPRETACiÓN Y CONTROVERSiA.

Todo co~f1icto que se liegase a presentar por cuanto a la interpretación, aplicación, formalización y

curnpiirniento de este converuo: será resuelto de común acuerdo entre las partes: en caso contrario,

se someten expresamente a 12 jurisdicción y competencia de los tribunales del orden común ce la

ciudad de Vil:ahermosa, Tabasco.

DÉCIMA SÉPTIMA. NOTIFICACIONES.

Todas las notificaciones entre las partes deberán ser por escrito, en los domicilios establecidos en

las declaraciones de este mismo instrumento.

DÉCIMA OCTAVA. DE LA VOLUNTAD DE LAS PARTES.

Las partes declaran que comparecen por su libre voluntad a !a celebración de este acto, por lo que

no existe error, dolo, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pueda dar origen a su \

nulidad. '
\,j

DÉCIMA NOVENA.

El presente convenio, será publicado en la página correspondiente al Portal de Transparencia y

Acceso ~ la Información Pública del Estado de Tabasco, de conformidad con el artículo 5, fracción

Xiii incisos 2) y e), de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco

VIGÉS!MA PRIMERA,

El presente instrumento será publicado en el Periódico Oficial del Estado, cuando sea firmado por

las panes

VIGéSIMA SEGUNDA,

r:
Leido oue fue el presente convenio y enteradas las partes de su contenioo y alcance legal, lo fírméfh

en la ciudac de Villaherrlosa, Tabasco, el día Jueves 26 de marzo de dos mil quince. ¡



4 DE ABRIL DE 2015 PERiÓDICO OFICIAL 11

POR "LA SEGaS"

~/ -:
~.

C. CESAR RAUL OJEDA ZUBIETA
SECRETARIO DE GOBIERNO

POR "LA s~'..>: -
/ '\

/' \

// /,
/ . \ /

I ti !.\ "

~ARO MA~~~PATA
GENERAL DE DIVISiÓN O.E.M. RETIRADO

POR "EL IEPCT"

Las firmas contenidas en la presente foja forman parte del Convenio de Colaboración que celebran
el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco y el Poder Ejecutivo del Estado Libre
y Soberano de Tabasco, a través de la Secretaria de Gobierno y la Secretaría de Seguridad Pública,
el día jueves 26 de marzo de 2015, documento que consta de í 3 fojas útiles con texto únicamente
en el anverso,
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TABULADOR DE SUELDO

ACLARACION
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:=S-¡iviJ_C DDQ E, :JESEI,P:::Ñ::: DE I"Uh!CION:=S::;O:;p-::::I'::A::I:ONES Ar~JAU:S CiOO:;GA04S POR FI~
De: -'J~:::- ':: J=-_ :=.1=- R:: iC 1:::- oc i SC.-',1_ : S=- ,L,GI": '=:Gi'- ~:":::OLJ Iv1t~L 'J,=: ;:>EKCEJC 1C'll\; J?DNL.R [:.c, Iv1EI~S \..;;:.~=~\-JJ.: =~-,..'-\3...;_~="J~- =)= SUE~DOS ~' SL,~,~~i::;~ ~'~~,¡' E~ ~j=~Cj=IC\ t=-ISC,AL 2~>";~ 2JE POR ER~C)~

Se autoriza para el ejercicio 2014 el Tabulador desglosado de las
remuneraciones de los servidores públicos de este Honorable
Ayuntamiento Constitucional de Jalapa, Tabasco,

Tabulador de Dietas, Sueldos
de los Servidores Publicos
Municipio de Jalapa, Tabasco.

y Remuneraciones Ordinarias Mensuales,
del H. Ayuntamiento Constitucional

SUELDOS DE CONFIANzA'

Cf.,EGORIAS SUELDO y SALARIOS FIJOS
PRESTACIONES VARIABLES(EN PERCEPCION ORD!NARit.

EFEC-:-TJO \"1""', El_ ESPECiE; rv¡¡::NSLJAL:'V

MINIMO MAXIMO M:~)IIViO MAXIMO MINiMO fVlAXIMC
?RESID:::N : E :; 2,L.::.OC: so 2,¿ ~E,J~I s 5C,OY'OC S í6COJC o:; s 52 L ~ ::OC s 15C J '.~, Jr
SINalCO DE

! :;'-i4Ci=:NDA 2 L', ::0, s C,L', SOC S ÁO coc.oc s '3C.OOC JC :; /,2 eS.eIC: :; '32cSOC
REGID,;)? I S

~.; e S De I s t.. ~ .:. Cl,: s . E.OOCaC s 8:·,OOC.J=· s 2·: cSCJC s S24 S DeI -
S=:CRETARIO

! ;¡
I

MUNICIPAL
~t.. -: 50C :; :::,c' 50: s 2C OCle JO s 9: oor o: s t.. '"; ~ oc I :; SL.L 1 S OCL L¿,

IDiREC,OR 1:; ¿, t:; ~,:: oc s ::: L'; SDC :; zc.ooc e: I s 9:.· ,JO~, OC S 22L":'.úc :; ~.: CS .J:
SECRE;,Il,RiO

! s
I I

PAR,TICULAR - es.oc , s 24 -:: :)C' :; ~ t: OOCJ: i s Se,OCle'J: s , - f. -: S oc S 524:500
S:::CRE1 ARIO ! I,ECNJeO 1$ :2 4·q:::r¡~ s :::.L ¡5.0C s , S,JOC oc s 7C OClC 00 I s , ' 1.15 00 s ~2415Cl'J
0C'ICiAL DEL

1$RE::;;S,RO crvu, ~
L : JC! 1 $ ~L ~ : oc s ~5.00: OC s 50CiOCJC s ~I "7 L' : oc' s 5=,~ 15.0':'L L

COORDINADOR

I I
,

G:::I-JERAl DE
ASESORES :;: 2.37"1 ,8~ S ¿C7 'se s 15.000 OC, s 5(000)0 S . .:' se s 5L2,~ '; 8e
SUB·DIRECTOR s 2~7-¡_3= S 0.371 s: s í e ,OOCOO s S:;. OJO. OC $ '2.3 .: , .8e s 52:'~'; Be
COORDINADOR s ~,_99~ SC s 2,::7": .so :; " eooe JC s SC ,:lX·.OC S 1 02;::' 3: s 52.27 ':3C'
ASESOR :; =-,:7; .s. s ¿,::"""8C s iC,OD·:.OCi s 4C:loCDC: S "'12,~,:~.e: s 42,C, ',8:
SUB-COORDINADOR s 37- se s 2.:,7: Be I s S.CJJC:OC s 2C.00C X S - e' S 22,:) / Al ,3'~\- I ~ 0',

JEFE DE I
):::PARTAMENTO S 2 ",3GS= S L

"::le e: s SJJ[ OC, s " SOOiC JC I S "9~ .9C :; ": 7 ~?s: 9'~~.-..'\. c'

JEFE DE APEA S ~.9?S se s ~,?9~3C ! s 4 JJC De s "c.oor.oc i S :: .29::8C s 999 so
Dt:LEGA,DO s ¿JOC'Qe S 4.0,:)C Je s 5e De :; 4CIOC'.X S - ::SCClC S B,CJJ:OC
JEFE DE ;:>r:;OYECTO S ; .so: OC s 2. ·,S.OC I S L .ox OC s <.OOO<)C i s : ,5~J': oc S ,- ., • e 'Je
AUXiliAR s 1,:::9E.J:J S 384: :JC :; L.OJCJC s E .oo: OC I S - :3E J, S 3410 9G

CORPDF,ACION DE SEGURIDA[, PUBLICA y ,\ANSi¡C MUI-J:CIPAL

DIReCTOR s 2 ,L" 5.0: s ¿ e.:. o: s zc.oo: J" t S ~:JJCUC : s .::::..:.: L'¡ :0: I S SeL·S.OC
SUB-DIRECTOR s 23- í 3'~, I s .: .o. SC s 1CCIO: ele I s 5e.OJeé:: I s -2.: 7- 8: I s '-' .... , ~ " e:
AG::J~TE DE "1 ra. S ~,~~'29~ i S 2.E < ...")'- I :; L " e Cié I S " " L~, =- E,~ i s - ?~i~,2: I s ~;L:::L':2
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'2A:::GORIAS SUEL.DO y SALAi'<IOS FIJOS

,
I
1
1 ?RES T ACIONES \i ~;=(lASL=3(:='N
I CéFé:CiIVC y/e :::N :::SP:::CIE'
!

.;:;ERCE?C¡ON ORS·iNAP:.::
'JiENSUA t,

MINIMC MAXjj\-1C Ml~rMC :\lAX!MC M'NiMC ~,¡~AX:i\ilC~---

AGENTE DE 2da. Si 3,79290 Si 3,792.9C s 4.95~SS s :.~ - #; 1e Si 5 Sé Si ""7 ¿,¿, = .- -
AGENTE DE 3ra. Si 3.7é560 s 3,76; , l s 27097~ Si 6,~\~E,3C Si - 4 r z 3C Si lE:: 4=
COORD/OPERA TIVO s 4.086.00 Si 4.0896C s : ,QG~56 Si

~"- ,6 i

4 lb Si 9,08955 s 1: ""3~ --
COMANDANTE Si 4 ,08500 Si 4,08:': 3C Si 4 .9E~ 6é I Si ':C.eJ8¿72 Si S.DES5é s ~I L ... ,-: c=
AGENTE Si 2,575.2C Si 3.81930 Si 23S .2C Si ~e 426 . 4 s .: ',4 Le s; '.« .2..: /L':'

OFICIAL s 3,765.5[: s 361C.6C Si ~.45 35 Si 55-::'5é I s 252.95 Si 51. -: :?E
SUB-OFICIAL Si 3.545 1O Si 3,E>451C Si 5.203.S¿ s e :,48 ',4 :;; S,':,L.8.6= ! Si :.:.:~,~. ~~
AUXILIAR Si 1.39980 S; 3,73C50 s 4,DJD.~)0 $ E.OeJ(X, S; S.3?S.SC S; -, i Ó:-, "

ASESOR Si 2.371 80 s 2.37: SC s 1C OC'I:::00 S; 4C ClOCeJe $ - ::':3 -;~ se .L~ ,~-:-; .. e-L ;

PERSONAL SINDICAUZADOS I
PRESTACIONES VARIABLES(EN

I
PERCEPCION ORDINARIA

jC!-.TEGORIAS SUELDO y SALARIOS FIJOS
EFECTIVO Y/O EN ESPECIE! MENSUAL

MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO
ACjXI~IAR s 2.279.40 s 3,776~2 Si 1,56C.57 s 2.3JOOO s 3.E39 97 s 7C7[ 4C
AUX UNIV. DE
OFICINA s 2,77f,90 Si 3.0860::' Si ~,.56e5~ s 3,30C'.OC s 4.33S ~7 Si ¿: 38[ O~
AUXILIAR DE
INTENDENCIA s 2.29~ 10 S; 2,92464 s ',93' .s: s 3.8DCJO S L .225,7~ Si E}24S¿
S:::CRETARIA "e" Si 2.7957,() Si 2.9246¿ s " .56C5, s 2.30S00 s ~,259.=7 Si E,22454
Sc:::RET ARIA "B" s 3,G72.8G $ 3.21539 S '¡ ,56057 s 330000 s 4.ó4C37 s E.5~5 32

p "U()ANTE GENERAL s 2.791'70 5> 2.s2~.64 s 2.05528 s 3.50('00 s 4,8.5396 s E~:?~.ó~
DIt'-iTDR s 2 798.70 Si 2,92464 s 1,93"1.65 Si 4.0000(, s 4.73(35 s :.924.54
IN ¡ ENDEt'-iTE s 2.79870 s 2,92464 Si " ,55057 s 3.30C De Si 4.35S21 S E.22464
BARRENDERO s 2,79870 Si 2.92464 s 1,55C.57 s 33DCOCl. Si 4.359.27 s E.224 54

PEON RECOLECTOR Si 2798.70 s 2924.64 Si 2,05528 s ~ 10COO :;; 4,85398 s ~ .C24 64
JARDINERO S 2,798.70 Si 2,92~64 s 2,05528 Si 4,1000e Si ~,853.9E s - .C24 54
PODA()OR s 2,79870 Si 2,9245¿ Si 2.05528 s ~.1 0000 s 4.85398 Si 7.024 Sé
BIBLIOTECARIO Si 3.54270 s 5,7693G Si 1,560.57 s v.zoc.oo Si 5.10327 s :2.9693e
AUXILIAR DE
SOLDADOR Si 2,798.70 s 2,924 6¿ Si 2.05528 s 4,10000 Si 4853.98 Si - ,C24 E,4
LLANTERO s 2.798.70 Si 2,92454 s 2,055.28 s 4,100.00 Si 4.853.98 s 7.02464
AYUDANTE DE
MECANICO s 2.79870 Si 2.92464 Si 2.055.28 s 4,10000 s 4.85395 s 7 ,C2L .6~
AUXiliAR DE
MANTENIMIENTO s 2,79570 Si =:.05E.:'2 s 2,2" .88 s 4 .20C 00 Si 5 .el 058 s -: .255 82

CHOFER "B" s 279870 s 3,089.23 s 195209 s 5,000 OC $. 4 ""7 ~r ve s E,08923, I :)""' .• ' _

TECNICO AGRICOLA Si 2.953.20 Si 3,08509 s 2,08251 Si 4,20000 S 5,[35.:7 s 7 .28E O~
OPERADOR Si 2.95320 S 4.380.85 Si 208257 s 4 10eOo s 5035.77 S 8480.85
T:::O,I:::O
AGROPECUARIO s 2.953.20 s 2.086 09 Si ',95209 s 4.00C'00 Si 4.905.2:: s 7.08S0S
DISUJANTE S 2.8548e s 3.08509 Si 1,55e.5! s 4.000.00 s 44~537 s 7.J8S09
OFICIAL DE

i Mt..t\TENIMIENTO $' ¿,253.2C s 3,08509 s 1,56L.57 S ¿OO'J oo s L,:": 77 s - 086 OS-
DFICIAL MANITO.
DRENAJE :> 2.95320 s 3,08E09 s 2,Og25: Si 4 ',0000 Si 5.J3575 S; 7 ',86 os
ELECTRICISTA S L..953.2C Si 3,08E,09 s 156057 Si 4. ~OC.OO s 4,51377 s - ~.86.0G
ELEC I RICISTI-. "A" Si 2,953.20 s 3.J35 09 s '1,56C.57 Si 4 100.00 Si 4,513 '7 Si 7 í 8e..QG
TRABAJADORA
SOCIAL s 2,79870 Si 5.5S7.54 Si 1,954.32 S 5.100.00 Si 4,75302 S " C 597 54

,C)FICIAL ALSt..ÑIL s 2.21C.60 s 3,35508 s 156057 Si 330000 S t, 771 17 s 6E.5:.'JE:

¡OFICIAL PLOMERO s 3.;: 96.2C' s; ,356.33 Si 2, ~2525 $ 3 30<:.OC s 5.324 45 Si EE55 2~
IMECANICO s 35C", .9C s ,55949 s 2,,:7957 j s ¿,200.00 s :'S;~ ~~~, s 7.85St,~i
ISO:"DADOR s 3,501.90 í .559 49 Si 2. i :S.E9 I s .e:::8~.OD S 5.:+~.~::.: I s -;.6:~~'-:--.
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IVi =NS~I-,e- ¡

--~--·-~~f í·,Il=-' --~~'~;;-!------'~--í,,,-'l;~-~i-r'/-'.i---.-----t,-,·, L-;-~ !-rJ-¡ -'""'-------,.,-, !-¡/I: rl: L. ),,1f.'í =- !

i c~-=::::T?¡C::
SIBLle ,ECARIO le'

¡ ::
,

- Ese DE
. C.E5e08

AUXILIAR CONTABLE
6,30C,OC

CAPTURISTA
:::HOé'ER "A"
SECRETARIO GRAe-
"A"

5,000.00 4.253.97

5,S34_~7 s
s

í 0,453.25
e 160 L
9.371 135 oeooe

TECNICO SUPERIOR

7 20GJC S " "lv 77 s 14.07286-
s.ooo.oc ,

$ 5..::33 47 S ..:,227 18

PERSONAL LISTA DE RAYA

SUELDO y SALA.RIOS FIJOS PRESTACIONES VARIABLES(::N TOT AL PERCEPCION
CATEGORíAS DIARIO Eé'EeT/VO vto EN ESPECIE) ORDINARIA

MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO MINIMo MAXIMO
PEON s ice.oc S ",OC OC s 20000 $ 20000 S 300.00 S 300,00
AYUDANTE DEL
OFICIAL S lSC.OO $ • SeDe s 30000 s 30000 S 450.00 s 450.00

AUXILIAR DEL OFICIAL $. 15eOe s 150.00 s 300.00 S 300.00 $ 450.00 s 4S0.00
OFICIAL s 250 OC s 25C.Oe s SOo.OC s 50000 s 7S0.0C s 750.00
ALBANIL S ' 5000 s 150.00 s 300.00 s 300.00 s 450.00 S 4500G
AYUDANTE

15C.00! sELECTRICISTA S 150.oC' s aoc.oc s 30C.00 s 450.00 s 45000
ELECTRICISTA s 25000 s 2SCOC I s 50e.Oe s 500.00 s 75CJ.00 s 75000

SONO EXTRAORDINARIO DE ACTUACION MINIMü MAXIMO

SERVIDOR!:':S PUS,-ICDS DEL H
S 2.:,0000 s 250,CJOCOOAYUI~T f'..MIENTJ DE J !\~f~F; L. - A6/--SCC~

L
BONO EXTRAORDINARIODE DESEMPEÑe MINIMO MAXIMO

SERviDORES PUBLICaS :::JEL H s 2.00000 s 250.000.00AYUNTAMIENTO DE JALAD,L T,A,BASe)
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO

No.- 3705

En el expedte nte cIvil numero 89/2015. relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL

NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, promovido pcr efc.uoacano

JOSÉ DOMINGO CALDERÓN DE LA CRUZ. con techa oiecrsé¡s de febrero JE 'Jos mil

qurnce se dicto un auto que copiado a la letra dice

AUTO DE INICIO

JUZGADO PAZ DEL DECIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA. TABASCO.

A DIECISEIS 116) DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE 12015).

VISTO. E¡ conteo.oc de la razón secr etanal aue antecede. se acuerda

PRJMERO. Se tiene por presentado al ciudadano José Domingo Calderón de la

Cruz. con 9..; escrito oe cuenta 1 documentos anexos cue accrnparia cons.sterues en

Copia Certificada oc la original de la escntura puchca numero 10945, cue connene

el CONTR.~ TO DE DONACION DE LA NUDA PROPIEDAD CON RESERVA DEL

DERECHO DE USUFRUCTOJITAlICIO. de fecha oree.siete de diciembre de 2004.

a favor de tos señores Candelaria de la Cruz Ocaña y José Domingo Calderón

de la Cruz.

Copia Certificada original del oficio SG/lRET/546/2014, expedido por el Registrador

Público de fecha 28 de noviembre de 2014.

Onqmat del oficio SG/IRET!290/2014. de fecha 24 de Julio de 2014 expedido por

el Registrador Público del Instituto Registral del Estado de Tabasco.

Original de la constancia catastral de veintiocho de julio de dos mil catorce.

expedida por el Subdirector de Catastro el Licenciado Orbetm Cruz Méndez

Onqine! un certificado de no inscripción expedido oor el Instituto R~glstral en I'?!

municipio de Jalapa, Tabasco de fecha dos d'e diciembre de dos rrul catorce

Copia SImple de un piano de fecha noviembre de dos mIl catorce. del predio

ubicado en la Ranchería San Cristóbal primera sección de Jalapa. Tabasco,

levantado por el TOP. Roger Avalas Cano

Oriqmal de dos recibos de pago de la cuenta predial 9-r-10417 SUP 69599 \lC

32839.6. a nombre de Calderón de la CíUZ Jase Domingo, expedido por el H.

Ayuntamiento constitucional de Jalapa. Tabasco

Con los cuales viene promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO. respecto al predio

rustico ubicado en: la Ranchería San Cristóbal primera sección de Jalapa. Tabasco.

constante de una suoerñcie de 8.265.46 metros cuadrados: el cual se encuentra

localizado dentro de las siguientes medidas y conndancias:

Al NOROESTE: 55.317 melros con Robert Nonega Rodríguez

AL SURESTE: 102.46:3 metros can Arrovo San C;IS¡COal

~l SUR: 67 _7'-6 metros con LUIs cnnque PotencIarlo -lajencia

AL NOROeSTE: 182.058 metrQS con José Dominao Calderon de la Cruz.

SEGUNDO. ',2on fundamento en '31 articulo ·369 jel Código C.vtl. en concordancia

::on les numerales 24 fracc:én ;1. 70 fracción ~. -~O, 711. 212. 7"'!3. 755 Y relativos del

C.xJigc oe Procsoirruentos Civiles en -=1Estado. 377 901.936,339.940. 1318. 1319 Y

cernás apncaores der Ccdigo Civrt vlqente en e¡ Estado. asi como la reforma puoucada en el

Penódico Oficial del Estaco, -=1~rece oe diciembre dej oos mil ocho(2008l suplemente '':'915

jecreto le.?, se adrmte .a scucrtuo -=n la "la! rcrma propuesta. en consecuencia, fórmese

~r ~xDediente respectivo, reqistrese en el libro .je goblemo bajo el número 89/2015. que fe

-orres.ocnda .jése aviso tje su IniCIO al Tnbunal Suoenor de Justicia del Estado

TERCERO Como lo est3Clece ej arncuro 1318 .jel Código CiVIl en vIgor en el

Esradc.:.Jésele ra ntervenc:ón legal oue )e compete 31 Agente del Ministerio Público

AJscnto

CUARTO. Natlflouese 31 .nstituto Reqísrra! de esta .Junsdiccion. así como a :05

colindantes: Robert Norteqa Rodrrquez ,coiíndante noroeste). quien puede ser notificado

en .a Raocherra Tequua cnmera sección de Jalapa. Tabasco: Luis Ennque Potenciano

Valer.C4a co.mdarue sur ' ! quien auede 56r notiñcado en la Rancheria San Cnstóbal de

Jataoa. Taoasco, '/ al .ccnnoarne noroeste! Jase Domingo Caldero n de la e rviz ce.en

puede ser nonñcaoo en la Ranchena San Cnsróoat sel rnurucip¡o de .Jaiaca. T3Dasr::o

Con la soscnoo promovida rara que centro de! termino -re TRES DIAS

HÁBILES, a partir deJ día SIguiente en que .3e res notrfloue e, cres.er-te ;:-ro'¡€t,:c:

manifiesten lo gue a sus derechos convengan. ace-ce a 10 oiscuc s:o en el crecer-re

lega/Invocado en el punto oue antecede

[te igual manera para que ~s_en_-a_l_e_n__ ~~~~~~~~~~~~~~

notificaciones en este municipio. aoerc.broos '::ue en -3S0~~_'

subsecuentes uctificac.one s 8L:n las de carecter personal !e surur an sus ~i,.;.' ic s oc.r ',a ',ts:as

fiiadas en les tableros de aviso de este '{. Juzgado. lo aotenor dé r.r xrrrucac '~c'n te

previsto en el numeral 136 del C.:;digo de Preceder e-n !a materia

QUINTO. Con fundamento en el arucuro 1312 tercer carrero Gel '=OGiiJO CiVIl es,

relación ccri e! numeral 139 de la t.sv -ojer.va ,':;IVI/' ambos orcenarn.entcs vrqente s en ~¡

Estadc. dese amplia publicidad por medio ce ·'EDICTOS". POR TRES VECES, DE TRES

EN TRES DIAS, consecutivamente. cue se publicaran en el Periódico Ofictat ~ielEstado y

en uno de les DIarios ,je mavor circulación de lOS que se editan en la ':apltal jel Estado

rescecnvamente. asirmsrno ñjerrs e los ";'vISGS" en les lugares Dub/ICOS .íe -osturnores

mas concurncos como son: Juzgado MiXTO. Registrador Público de la proptedea y del

Comercio, Receptoría de Rentas, Dirección de Seguridad Pública. Agencia de'

Ministe,.;o Público Investigador, Mercado Público, en el lugar de la ubicación del

predio de referencia y en la puerta de acceso a este juzgado, todos de este Municipio

de JaJapa, Tabasco; debiendo ~f Actuario .Judicia] adscnto al Juzcaoo . 'everuer currstencte

oormencrizeae sobre la ;7jacu:"Jnze los ev.scz, nac.endcte saber al púbücc '?n general. cue

1ulen se crea con mejor derecho o tiene algún Interés ceberá cornoarec er ante 7sre

Juzgado a hacerlo valer sus derechos legales senaranoose para ello IJn término .fe QUINCE

OlAS HABILES. contados 3 partir del día siguiente de la fecha de la última punncacron ce

'osEDICrOS respectivos

SEXTO Así también con fundamento en los a-ncutos 241 y 264 del Cóoiqo de:

ProcedimIentos CIVIles en 'ligar. girese atento oficio con Irascnpcroo de esle punto

al H. Ayuntamiento '1 al Director de Catastro. ambos de este rnuructpro .fe

Jalapa. Tabasco: para los ~feclcs de que lNF0RNIE a la brevedad posible a este

Juzgado. si el predio Rustico ubrcado en la R3n~hena San Crrstobe¡ primer a

sección de Jalapa. Tabasco. constante de una superñcre de 3.265.40 metros

:uadrados: ,=1cuaí 3c encuentra localizado dentro de las stqulente s medidas ~¡

coñncencias

Al NOROeSTE: 55.317 metres r:an Rct·ert Ncrieoa Rodriaue:

AL SURESTE: 102.463 metros con "rroyo San Cnstobal

..1,LSUR:·:;,; ~46 metros:an Luis Enncut P:;tenciano '/alencja

AL NOROeSTE: 182.058 metros ·::cn Jose Jomlnoo Calderón de la Cruz

P~rtenece o '10 a la Nación 0 31 Fundo Legal de este MUnIC¡~¡o:informe que oebera r~nd¡r

a este Juzgado de Paz de Jalapa. Tabasco, ~Q ~9lQQgagQn '....e1ote de nQvl~mbr¡:¡ de

Mta .~jlJqªd de .Jalapa Taba~r;.. en un término de DIEZ OlAS habdes stqurentes :tI que

reciban ei oficio corresponcier-te. tal! come lo establece et nurner a! 264 del Códiqo de

crccecer en la materia. aperc.cido uue de hacer caso ·)mISO en el término concedtdo 3e

haran acreedores a una de las medidas de aprermo establecidas en el articulo 129 f,acclón

I ce¡ Códiqo de Procedimientos C;viles en viqor. ccnsrstente en VEINTE OlAS oe salarle-

mmirnc 'lIgente en la enridad: anexándole 3 .ncho oficio sopla cernücaoa del piaric

croquis del mismo.

SEPTIMO En ccnsecuencra: queda a cargo de: prornoverite ,jar el tramite

correspondiente 3 les oñcios proveidos en este auto de Inicio lo anterior a fin ce lograr ta

.ornediatez en el curnpñrruento ,jel mandato contenido en el rrusrno. y obtener los mejores

resuttados en ai presente .:Jroceso. en el menor tiempo posiote. toca vez ,~ue eS obiigac.:on

jel promovente vejar por Su debido :!esahogo máxime que nene cerne car ;a procesal

allegar a este Juzgado. la .nrorrnac.on que fe servrr.á para oernosu ar sus exce oc.ones /

defensas en el presente proceso. de conrorrn.cao con ics articuios :1 59 '( 90 je! Cc.et¡go

de Proceoirmentos Civiles en vrqcr ~n ¿l Estado
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POR ~ANDATO JUOICIAL. '( PAR.~ SU PUBUCACiON EN El... PERlOOICC OFiCIAL

__ CS'':;U',~¿ll.':'8r,0S EDUARDO '::;UZ~AN '.:ORREA, SERGIG DtAZ OlA.: y L.UIS

ENRIQUE POTENCIANO VALENCIA €:-Si:;!S se' -e s ervan ;ara Se; oe sanc.qadas e r- ¿I

»crne oto :::~,~_,_:esaloportuno

.aue revtseo el expediente. cerne aounte s '.:E"i rrusrnc l reciban roda erase ce docurnearos

3 lOS t.tcenc.ecoe Ofelia Hernandez Hernandez. Arturo Flor es González. Rolando

Patiño Lara, Josefina Hes nárrdez Hernandez, Jose Javier Rodríguez Hernandez.

Verónica Martínez López. Rene Axav acat! 01Ve(3 Duenas, Deyanira de Jesús Mex

Sabido. Santiago David Beltrán Leon. Raúl Gustavo vtuaseñor v ázquez , Paola

Rarrurez Garciliano, Mana Magdalena AJtunar .Juárez. Armando Reyes de la Cruz y

Fabioia oe la Cruz Ruiz. des.qnarvdc 3 ¡';5:;C.'S r nrr.eros -r-enoonacos como aboqauos

catronos son cecuia profesional 2968774 .1 3814482. lo anterior con fundamento en es

JrticulO: 34 'j as .fe! Cóoiqo .fe Pr'~.:;edlmi.~nl,~.'~, ':=:Iviles en '/l,;cr ~n el E;13GC

NOTlFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.

As: lo acordó manda '/ firma :,3 J',;;:3 c~ Pat del Déc.rnc Oumto Distrito Juorcta!

ce Jalapa. "ac asco. Licenciada Francisca Magaña Orueta por '/ ar-te la Secretaria

Juoicrar de Acuerdos. Licenciada Carrnela Osario Narváez. curen certifica '1 da ,'e

DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCUALCIÓN QUE SE

EDITAN EN LA CIUDAD CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, POR TRES VECES

CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE "EDICTO", A LOS

CUATRO DíAS DEL MES DE M.~RZO DEL DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE

JALAP~, TABASCO. HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON

DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBER.Á.N COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO

DE PAZ A HACER VALER SUS DERECHOS

TENTAMENTE
SECRE1'Jl.RIA JUDICIAL CUERDOS

ji
G

C-AVELIN A

INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO.

No.- 3704

En el expediente civil numero 8712015. relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL

NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, orcr-ovroc por el c.uoacar-o

8ALDOMERQ GUZMÁN GARCiA con 'echa cíez ce 'e orerc ce ces rml qumce. se oicro

un auto que copiado a la letra e.ce

AUTO DE INIC:O

JUZGADO PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA. TABASCO.

A DIEZ (10) DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE (2u15).

VISTO. El contenido de la raz ón se cr et anaí cue antecede. se acuerca:

PRIMERO. Se nene ccr preservaco ai cruoaoanc Batdornero Guzmán García.

con su escnto de cuenta! documentes anexos cue acompaña ccosrstentes en:

Copia simple con setlo clginai de la escritura publica numero 4.398. que contiene el

:J~ 3gC'3:0 ce! 3.0C 1S35 a favor del señor

Barocrnero Guzmán Garcia

Onqtnal de un aeta de defunc.ón. número ::0055 levantada ante e! Oficrat 01 del

Registro Civil de las Personas de! rnurucroro ce .iaiaca, Tabasco. a nombre oe

Epñaruo Guzmán Palomeque

Origlical de un acta de oefunción, -iurnero COi ~3. .evaruaca oor ~I Oficial 81 'Jet

Registro Civil de las personas de Jalapa. Taoasco, ;:,1omtre de Aceta Garcia.

Copia de soücitud de informe catastral. remrtroo por el ucericiaoo A.gustin Mayo Cruz

al SL:o-Orrec~cr ce Catastro ce Jalapa. Tabasco

Or:t;¡nal oe constancia catastra: ce veintiséis ce novrernore de des mIl catorce.

expeutda ccr e! Succirector ce Catastro e, t..cenc.acc Oroef¡r- Cruz Méndez

Cr;g;nal un cernñcadc de no mscnccróo excecrcc ~or e! Instituto ,qeglsrral en el

mun.c.orc de jalapa. Tabasco de íecna ve.nuci.atrc Ce noviembre de dos mil

catorce.

Cee-e sirnole de un piano de tecna ,Llie ce dos :nil catorce, cel predio ubicado en la

Rar-cneria San Juan el alto de Jaraca Tacascc ievar.tado por ei TOP. Ernmanuet

Larca A

Con los cuales viene promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, respecto al predio

rustico ucicado en: la Ranchería San Juan el alto de Jalapa, Tabasco, constante de una

superficie de 21,947.57 metros cuadrados; el cual se encuentra localizado dentro de .as

s.quientes medidas y colindancias:

AL NCRCES7E: 16.76 :netrcs con '3aidcmero Guzmán Gar<ila. '1 245.53 metros con Angel

:JLl:man '....Iemandez.

AL SURESTE: 18..1.13 metros ,:on Oiogene§ Estrada Hemandez

AL SUROESTE. 15.72 metros c.on Diógenes Estrada Hernandez.

AL NOROtiSTE: ;;40.79 y 48.58 metros oon 8aldomero Guzman Gareia.

SeGUNDO. ::on fundamento en el articulo 969 del Código Civu, en concordancia

::n es -urner ate s 2.1 tracción 11. 70 fraccron l. 710. 711 212. 713. 755 Y relativos del

':~dlgo ie :~'ccedimlentos ::vlles an el Estado. 81'7. 901. 936. 939. 940, 1318. 1319 Y

jemás aoúcaotes ,jel ',"':.:>d¡goCivil IIgente en el Estado, así como la reforma publicada en ¿I

P'=flCdicD Cñcra¡ del Estado. el trece de diciembre del dos mil ochOl,2008) suplemento 6915,

cecretc 103. se sorrute la solicitud en la via 'J forma propuesta: en consecuencia, fórmese

=1exoediente respectivo. regístrese en al libro de gobierno bajo el numero 81/2015. que ie

ccrresuorxia. jése avrso de su inicto al Tnbunal Suoenor de Jusncra del Estado.

TERCERO Come lo establece el artículo 1318 del Código CIvil en vigor en el

cstaüo. ,jésele la intervención 'egal que le compete al Aoente del Ministenc Público

':'.GSC;"~to

CUARTO. Notifiquese al Instituto Registral de esta Jurisdrccion. as! como a los

ccünoaotes Ángel Guzmán Hernández '·colindante noroeste), quien puede ser notificado

en \0 R ancnerra San Juan el Alto segunda sección de Jalapa. Tabasco: (coiindante

sureste / suroeste) Diógenes Estrada Hemández, quien puede ser nonñcado en la

Rancnena San Juan el A.lto segunda sección de Jalaoa. Tabasco: y al {colindante

noroeste: Batdcrner o Guzmán Garcia. quren puede ser notificado en la Rancheria San

Juan el Alto. ,jel municipio de Jalapa. Tabasco

Con la sohc.tud promovida para que dentro del término .:e TRES OíAS

~. '3 partir ,jet día s.qurents en que se les notifique el p(esent~ proveido.
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,0;;31 .ovocacc en el ounto ·:¡ue aruecece

De igual manera para,:¡ue señalen domicilio para oír y recibir citas v

notificaciones en este municipio. aoercibidc s. que en caso de no hacerlo las

S;.;C::¿,'-:;:.Jentes»otiúcac.cr.e s aur- las de -erac:er r e-scr.a: le S'.Jr1Ir2rl s JS e-ectc s c cr :2 '1$:2'2:

Cf2\dS:O en el numeral -¡30 ce: Codigo de Proceaer sr. léi materia

QUINTO Con fundamento en el artículo 1318 tercer párrafo del Código Civil. en

-e.acrón con el numeral i 39 ce la Ley Adjetiva ::¡\o il, ambos ordenamientos, vigentes en el

Estaco, dese arnctia publicidad por medio de "EDICTOS", POR TRES VECES, DE TRES

EN TRES OíAS. consecutivamente. que se publicaran en el Periódico Oficial del Estado y

en uno de jos Diarios de mayor circutac.ón de los que se editan en la ':apltaj del Estado

re specttvarnerite: asimismo. fíjense los "AVISOS" en los lugares públicos de costumbres

mas concurridos como son: Juzgado Mixto. Registrador Público de la Propiedad y de;

Comercio, Receptoria de Rentas, Dirección de Seguridad Pública, Agencia del

Ministerio Público Investigador, Mercado Público, en el Jugar de la ubicación del

predio de referencia y en la puerta de acceso a este juzgado, todos de este Municipio

de Jalapa. Tabasco: debiendo el ;~c!uano Judicial adscrito al Juzgado. levantar ccnstsoc:e

,:;,crmenonzada 50Dr9 ;2 'íiecón de tes avisos. haciéndole saber al publico en general. que

acreo se ere.a con mejor oerec-io o tiene 3lgun Interés. cebe-á com~~r~::~ ~;He este

Juzgado a hacerlo vater sus derechos legales seríalandose para ello un terrmno de QUINCE

OlAS HABILES, ccntaocs .= pc~:~::e~~;;; ;:~üieniede 'a fecha de fa última publicación de

los EDICTOS respectivos.

SEXTO_ ASI tambien, con fundamento en 'os artículos 241 y 264 del Código de

Procealml~I~;~: ~::, .•~:-~ en 'ji~or. ~írese atento oñc.o con trascripción de este punto ~

Ayuntamiento '1 al Director de Catastro, ambos de este municipio de Jalapa, Tabasco;

para los efectos de que INFORME 3 la breveoac posibre a este Juzgado. SI el predio

Rustico ubicado en ta Ranc:lena San Juan el ,A,lto de Jalapa. Tabasco, constante de una

supertic¡e dE- 21,947 57 metros cuadraoos: el -:ual se encuentra localizado dentro de las

sIgUIentes medidas / coñnuaocias

AL NOROESTE: 16.76 .Tletros ·::on aaldomere Guzman (Jarcia. '1245,53 metros ccn ,A,nge!

Guzmán Hemandez.

Al SURESTE: 184.13 metros con Oiógenes Estrada Hernández

AL SUROESTE 35 72 meTros .::)n Oiógenes Estrada Hemández

AL NOROeSTE: 240.79 y 43.58 metros con aaldomere Guzmán Garcia

P<::rtenece Q no 3 la Nac:on Q al Fundo L-egal de este Mumcro.o: intonne que deberá rendir

a este Ju;:gado eje ;:l3Z je Jalapa, Tabasco, sito .:>n prolongaciÓn veinte de noviembre :le

~d de Jalapa Tabasc,Q,. en un término de DIEZ DIAS hábiles siguientes al que

reciban el oficio correspondiente, tal 'Y corno lo establece el numeral 254 del Código de

proceder en la rnaterta spercibico que de hacer caso omiso en el termino concedido. se

haran acreedores a una de las medidas ce apremio establecidas en al articulo 129 fracción

I ce¡ C,-;digo 'fe Procedimientos C:ívlles en vroor consistente en VEINTE OíAS ce seter-o

mtrumo vrcente en la entidad: anexándole a dicho oficio copia certificada del plano o

croquis del mismo

SEPTIMO En c:onsecuencla:1ueda 3 cargo del orornovente dar ~I trarruts

correspondiente a los cflcic s proveidos en este auto ae inicio. lo anterior a fin de lograr la

inmediatez en el curnptirruento del mandato contenido en el mismo, y obtener los mejores

resultados en el presente proceso, en el menor tiempo posiore. toda vez que es obligación

ceiensas en el presente ¡:,roceso,-::E ::onTor'THcad.:on jos 3nk~;;CS 0

:::e (':'"5 cux-eoar.os G¡lbeno Pére: Canto r ai. ·'if:-ii.a H~rnandéz"':"nas :' 1 ciancta Estr aoa

Hernández. estas 3e reservan para se!' ce sancqacías ::-i~:;:,1rncrnento crcce se¡ cccrtun.

NOVENO - El prornovente señEi!an come dorructlio para efectos .re ou tocía erase '::1:::

cuas y notifica Clones en la calle idelforis o Bocanegra numere J03 '-::C,iOflI8 ''=enrrc, jeI

municipio de Jalapa, Tabasco, asu-usrno autcnz anco para tales '?feoc<c:, ::;SI corno par a

que revisen el expediente, como apuntes del -msmo y reciban toda clase '.1e cocumer-rc.s

.3 los Licenciados Ofelia Hernández Hernández, Arturo Flores Ooozátez, Rolando

Patiño Lara, Josefina Hernández Hernández, José Javier Rodtiquez Hernández.

Verónica Martínez López, Rene Axayacatl Otvera Dueñas. Deyanira de Jesús Mex

Sabido, Santiago David Beltrán León, Maria Magdalena Altunar Juarez. Raul

Gustavo Villaseñor váaquez. Pacta Ramirez Gar cilaz o Faru Yesserua Padron Rivera
y Armando Reyes de la Cruz. ces.enanco .3 íos dos ¡::;í¡m¿r:,s m""I~'~lcndC~Sccr :

abogadas patronos con cédula proresronar 2968774 'j

3814482, fa anterj~~ :=~,~~naamento en les articulas 84 / ae J~: Codiqc J0

Prccedirnientos Civiles en vigor en el Estado

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así lo acordó manda y firma la Jueza de Paz del Décimo Quinto Distrito Judicta¡

de Jalapa, Tabasco, licenciada Francisca Magaña Orueta. por y ante la Secret ana

Judicial de Acuerdos, licenciada Cannela Osorio Narváez. curen certifica '1 da fe

POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU PUBliCACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL

DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCUALCION QUE SE

EDITAN EN LA CIUDAD CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. POR TRES VECES

CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE "EDICTO", A LOS

CUATRO DíAS DEL MES DE MARZO DEL DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE

JALAPA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON

DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO

DE PAZ A HACER VALER SUS DERECHOS
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INFORMACiÓN DE DOMII\HO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

No.- 3707

QUE EN EL EXPEO(ENTE NUME- RO '85;20'\ 5, RELA¡oVO ,4.L PROCEDlMtENTü
JUDICIAL NO CONTENCIOSO CE !NFORMACION DE DOMINIO. PROMOVIDO POR EDEN
LÓPEZ JIMÉNEZ. CON FECHA CUATRO DE MARZO DE DOS MIL QUINCE. SE DICTO UN
AUTO QUE COPIADO A LA LETRA DiCE

• _.JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTR1TO JUDICIAL DE MACUSPANA,
TABASCO; A CUATRO DE MARZO DEL AÑO oes MIL QUINCE.

VIST A ta razón con aue da cuenta la secretana, se acveroa
PRiMERO. Se tiene pe, preseotadc .0':: c.ccaca-c EDEN L OPEZ JIMENoFZ, ,-r,n 511 escoto de cuenta y

anexes consistentes en Onqmat oe cccurnentc de Derecr-cs de Poseston a nombre ce EDEN
L..OPU JIMENEZ. de fecha des de enero oe novecientos noventa '1 siete. origlnai de Minuta de
Rectificacion de medidas oe la pose-non. Ce rect-a vemncrnco ce -un.o de des '1lli stete a oomore de ECEN
L:)PEZ JIMENEZ; Ortoma! de Plano del predio utncedo en Calle Juarez. de !3 Colonia Be'en del rnuruc.pro
ce Macus.paria. Tabasco: Onqina¡ ce constanc a oe orec«> es cec.ca p..:~r .a Sutxíu-ec-ora de Cetasuo
'I"lunlcipal: Onqma! de Ceruñcac.on. exoeoroa oo,- '~I Recrsnacror Pe once, Lcenciaco AGUS"TIN r.J,AYC CRUZ
y 'res recibos Oficial. exoeotoos por ta 'resorer¡a Municipal, del r-oruc.pro de Macuspana Tecesco: un .ueqo
oe SOplas s.rno.es que acoropaóa. y Cuatro tras.aoos. con 'os cuales viene a oroe-over PROCEDIMIENTO
,,;UDtcIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, sobre el orec¡o urcano, ubicado en .a
Calle Juárez. sin numero de la Colonia Balen, o-u 'vlunlclpio oe ,•.•.tacuacana. Tabasco: constante de 40924
M2, con ras siguientes rnecnoas 'f cotmoancras AL NORTE 700 M7S SIETE MET~OS CON CALLE
JUAREZ: Al SUR: 883 :-.1TOCHO ME'TROS:::CN OCHENTA y TRES CENílMETRCS C:JLtNDA!'lOO
ACTUALMENTE CON RAQUEL NARVAEZ TORRES, :=-N C)ONDE P.,NTER:ORMENTE ERJ. CON
ESTE3AN NARVAEZ: Al ESTE: 5i79 MTS ':iNCuENTA '-{ ~N ME"TROS CON SETENTA y NUEVE
CENTiMETROS, COLlNDANOO ACTLALMENTE CON TILA DEL CARMEN GONZÁLEZ HERNANOEZ, EN
DONDEA.NTERIORMENTE ERA CeN LUIS FLORES, Y Al OESTE: 5179 MTS. CINCUENTA y UN
MEiROS CON SETENTA Y NUE',jE CENTIMET~OS CON MANUEL ANGEL SEGURA.

SEGUNDO. Con 'uncarnento en los articules 877 889. a90, 900901, 902. 903, 906. 907, 924, 936,
938, 939, 940, 941, 942. 1318 Y relativos del Código Civil vigente en el Estaco. en retación COn 'os
numerales 16, 710, 711, 712 Y 755 Y relativos oe! Código de Peoceoirn.entos Civiles en vigor se aomiteia
soticrtuo en la vía '1 forma propuesta. en consecuencia. fórmese el expediente respective, regístrese en el
libro de gobierno bajo el numero que le corresponda, dese aviso de su micro al Tribunal Superior de Justicia
del Estado, y la intervención correspondiente al Agente ce¡ Mirnsterio Púbbcc adscrito a este Juzgado: as!
como al Registrador Público del Instituto Reqrstrat del estado de Tabasco

TERCERO. Al respecto, dese ernoña ouoncroac por rnecro de edictos Que se publicaran en el
oenóotco cñcrat del Estaco, por tres veces, oe tres en tres oías consecutivamente, y en uno de los Diarios
de mayor Circulación de los que eottan en la caorta! del Estado, mismos que se editan en lOS lugares
públicos mas concurridos oe esta ciudad. lo anterior es con la finalidad de que quién se crea con
derechos sobre el predio mencionado con antencndeo comparezca a este juzgado a nacer valer sus
derechos; y conforme lo dispone el articulo 139, de la Ley Adjetiva Civil vigente ñjense los avisos en los
lugpre~_publicos de costumbre agregados que sean los periódicos, y a petición del prornovente se ñtará

/~¡ii~,ar2 el oeeaooqo de la orueoe testtmcruar a cargo de FRANCISCO PEREGRINO OVANDO,

;:S~AlMESE~~VANDO y FERNANDO ARIAS RODRIGUEZ.·
' ..-<t.,'.::' .: qJA~O Hágasele saber al Regmtrador PÚbH~o del Instituto Registral del estado de Tabasco,i-#.#'raPa>; \3, Ca, la raoicacíón de 'a or~sente ch!-igencla a 'tn de que ~xprese lo q~e a su Qere~:-lo

:J!< '.W:i~'iA:>,(l\tte~iSI.:..1 s tuviere. ASimismo, requlérasele oara que señale dormcrüo en esta Ciudad para. orr y
';::; ~,r-~ .•y' no lficaclones,. acrverttdo que en c.'1S0 de :10.nacerto, 'as suosecventes nouñcacíooes aun .Ias

~

.<dEiCá, (3cterpersonalle surtirán sus efectos DO,r la neta fijada en 'os :ab,leroS de aviso de, este, Juzgado, lo
"',anteriOf'coo;hnÍdamenlo en el arttcuto 1~6 del Cóotqc oe Proceder en la rnatena Por lo que se le concede
" ...•• ¡ . '-&$OS, el térrmoo de TRES OlAS HABILES contados al ala siguiente de 'a noriñcac.ón que se le

Maga del presente proveido
QUINTO. Apareciendo que el Instituto Reqistra! del Estaco oo Tabasco, rier-e 'ntervención en esta

otnqenc.a . .1 que 'rene su oomicllio en el mun'CICIC oe Jalapa. t ar.asco. con 3CO'fO en lo otsovesto Dar los
arttcuíos 1431 144, del Código oe Procecnrmer-tos Civiles vigente en al Estado, girese atento exhorto con
las msercrones necesarias al Juez de paz C€ soueua locaücao. 'Jara 'os etectos ue que en auxilio '1
colaoorac.oo de este .uzqaco, ordene a Quien corresoonca notifique este acue-oo al fvnc.ooano antes
mencionado

SEXTO. Consecuentemente ¡ con iundamento en tes artículos 24 i Y 264 ce¡ Oóotqo de
Procedimientos CiViles, en vigor. girese atento cñcto al Director de Catastro Municipal. de esta ciudad de
Macuspana, Tabasco, para las .efectos de queIntorrne 3 este Juzgado. SI el predio urbano, ubicado ero 'a
Calle .Iuáeez sin numero oe 'a Cororua Belén. del MuniCIpIO ce Macuspena. Tabasco: constante de 409.24
M2, son las s.quiemes -necrcaa v cotmoanc.as AL NORTE: 700 MTS, SIETE METROS CON CALLE
JUAREZ: AL SUR: 3.33 MT. ':'CHO MEiROS CON OC~E~TA y TRES CENTIMETRCS COLlNOANCO
.l..CTUAL.\1ENTE CeN RAQUEL NARVÁEZ TÓRRES: EN DONDE ANTER10RMENTE ERA CeN
ESTEBAN NARVAEZ; AL ESTE: 51.79 MTS. C1NCUENTA y UN MEiqCS CON SETENiA, y NUEVE
CENTIME7ROS COLlNOANDO ACTUAL"'ENTE C:)N TILA DEL CARMEN GONZÁLEZ HERNANDEZ. EN

:leNOE ANT=RIORMENTE ERA CON ~UIS FLORES: y AL OESTE: 51.79 MTS, CINCUENTA y UN
I¡¡~ROS ::ON SETENTA './ ~uEVE ~ENTIMETROS CON MANUEL A.NGEL SEGURA; se encuentra
-arastraco a r-ornore ce persona algL'n2 y SI oertenece o .'0 al tunco :e<]al del -nurucp.o. cése al Aqen-e del
v.rusteno :;l'joiicc\dscnto 31 Juzqaoo. .acntervencion oue por .rerecno 'e ccrresponce. con domicilio
rr-onarnente conoc.oo en 'a Planta Sala de este Recinto .Jucicia!

SEPTIMO. Oueca a cargo oe! crorncvente car eJ trárrute correspondiente a 'os ofiCIOS ordenados e-t
~I oresente auto ce .nicro f exnlOlr los '1C:JSes corresooncienres para que sean glosados al expediente para
oOS ¿TeCOS 'egales correspondientes . ,

OCTAVO. Nouñquese <1tos counoantes RAQUEL NARVAEZ TORRES. en su domicilio ubicado en
a casa sin "úmero.jel Cerrejón de la Calle Juárez. de .a Colonia Belén, de esta cíuoad de Macuspana,
"eoasco.ca e.oca.rana TILA DEL CARMEN GONzALEZ .YERNÁNDEZ, en su oornicüio ubicado en la casa
sin número. ce ta Calle Juárez, oa .a COlonia Belén, ce esta ciuoao de Macuspana, íaoasco: y al ciudadano
M:ANUEL ANGEL SEGURA, en su domicilio ubicado en 'a casa Sin número de la Cañe Juérez. de la Colonia
Bereo. .íe esta ciudad ce Macuspana, 'raoasco, en consecuencia, túrnense los autos al actuario judicial
3CScntC al Juzqaoo. para Que se traslade y constituya 31 oorrnotio de tos colindantes, haciéndoles saber la
-aotcacron oe la presente causa

Astrmsrno .:¡ue se les concece un rermioc oe TRES OlAS HÁBILES, coritacos a partir del dla siguiente
31 en oue .e sean legalmente nonñcaoos oer presente proveroo. cara que maruñesten lo que sus derechos
.o-resoonoa, f seneren oorrucuio en esta c-eceo para oír '1 recibir citas y notíficac.ones. apercibidas de no
naceno se 'es -enora por perdido el oerecno para hacerlo valer ccn posterioridad, de conformidad con lo
estaotecoo en el numera! :la I 118, oe¡ Código Procesal Civil del estado, asimismo en caso ce no
cornoarecer las SUbsecuentes notificaciones aun tas de carácter oersonat les surtirán sus efectos por la lista
:'ljada en tes teoreros de aviso ce! Juzgado, lo anterior con fundamento en el articulo 136 del Cócñqo de
Prcceoer en la materia

NOVENO. Guéroense en la caja de sequrtcac de aste Juzgado los documentos originales que exhiben
~I oromovente: previo cotejo y cernñcac-ón ce tes rrusrnos. de conformidad con el articulo í09, del Código de
Proceder en la Materia

DEC1MO. Ténqase al promovente seóatenoo como domrcño 'Jara oir y recibir citas y notiftcaciones en
a casa sin número. de la Calle 16 de Septiembre. Coíorua Obrera de esta ciudad de Macuspana, Tabasco;
autorizando para oue en su nombre y representación las reciba al licenciado FRANCISCO JAVIER OíA2
ALEJO, a cereo nombra como su aooqaoo patrono, COn cedula protes-onat 3227205: designación que se le
tencra por reconocroa síemore 'f cuando tenga reqestreoa su ceduta profesronar en el libro que para tales
etecros se 'leva en este Juzgado o en el Tribunal Superior de Justicia, de conformidad con jo previsto en el

-arttcuto 85, oer C.jdigo de Procedimiento Civiles en vigor en el Estado
NOTIFIQUESE PERSONALME~TE y Cl.JMPLASE
AS!. lO ACORDO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO SÁNCHEZ

RAMíREZ, JUEZA DE PAZ OE ESTA CIUDAO. ASISTlDA DE LA SECRETARIA JUOICIAL DE ACUERDOS
LA c..IC:=NCIAOA CAROLINA DE DIOS MANUELS. CON QUIEN CERTIFICA Y DA FE ...••.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
OTRO PERiÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL OEL
eSTADO, POR TRES VeCES DENTRO DE NUEVE OiAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA
CIUDAD DE MACUSPANA. ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A LOS ONCE DIAS DEL
MES OE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

:;r~~-~.:~:-:':~>.

~~~¡~~~."
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No.- 3706 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE EN MACUSPANA, TAB,/\SCO

QUE EN EL EXPEDIENTE NU¡IAERO 148/2015. RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. PROMOVIDO POR
HILARlO ZURITA INF.A,NTE. CON FECHA DIECISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE.
SE DIOTO UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

" ... JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICiAl DE
MACUSPANA. TABASCO DIECISIETE DE FEBRERO DEL ANO DOS MIL QUINCE.

V1ST A 'a razón con Que da cuenta la secretaria, se acverca:
PRJMERO. Se nene por cresentaco al ctocadanc HIGFiO ZURiTA ~NF4.NTE_ ::::n .;:..;escnto de

cuenta :< anexos consistentes en Original ce cernñcaoo de no propiedad. de veintiuno (le octubre del dos
mil catorce. expedido por etñcenc.aoo AGUSTiN ~AYO CRUZ. Registrador Público del .nsnruto Registra!
del estado de TabaSCO; a favor de HILARlO ZURITA INFANTE; Onqma! oe .nrcrrnac.ón ce predio
exuecioo por el guooir ectcr de Catastro Municipal: Original oe prano. oet predio, uorcaoo en .a Rancheria
Reforma. sequnoa seccón, de Macusparia. Tabasco: .3 nomo-e ce HILARlO ZUR(:A :NFANTE. Onginai
ue Documento Privado, Convenio de Cesión de De-ecncs de Posesión ce una Fracción oe vn predio
Rústico. vorcaoo en la Rancner¡a Retorma, segunda sección ce! mcrncrp¡c ce Macusoana. Faoasco. y
copias simples que acorncaña. con los cuales vienen 3 promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. sobre el credio rústico cenornmacc 'El Porvenu-'
uo.caoo en 'a Rancnerta Retcrrna. segunda sección oet Mun.cipro de Macvspana. 't eoascc. con una
superficie total de 04-0\-49.41 (CUATRO HECTAREAS. SESENTA y UN AREAS, :::.J,ARENTA y ~UE"iE
PUNTO CUARENTA y UN CENT1AREAS), localizado dentro oe los siguientes nncercs: Al NORESTE
:,J6~.6'O metros con MIREYA ZÚRITA FALCON, ..•.i.. SURCeSTE. 1340483 . -netros con HILARlO
ZURiTA INFANTE; AL SUR 50379 metros, con DERECHO OE \;lA DE LA CARETERA
VILW\HERMOSA -CiUDAD PE.MEX~ Y al NOROeSTE. 37829 metros con CERECHO DE VIA DEL

ARROYO SAN CR1STOSAL
SEGUNDO. Con fundamento en los artículos en. 889. 890,300.901,902.903.906.907.924,936

938.939, 940, 941. 942. 1318 Y relativos ae! C60igo Civil vigente en el Estado, en retac.ón con los
-nrrnera'es 16, 7,0, 7", 712 Y 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admite la
solicitud en la vía y 'orrna propuesta: en consecuencia, fórmese el expediente resoectívo. reqtetrese en el
libre de gobierno baJO el numero que le corresponda, dese aviso de su miele al Tribunal Superior ele
Justicia oe! Estado, y ta mrervenc.óo correeponcñente al Agente del Ministerio Público eoscnto a este
Juzgado: as! como al Registrador Publico del Instituto Registral del estado de Tabasco.

TERCERO. Al resoecto. dese amplia publicidad por rneuio de edictos Que se oubücarén en el
periódico eñe.a! del Estado, por tres veces. de 'res en tres días consecutivamente, y en uno ce los
Diarios de -nevo- orco.acon oe lOS que editan en la capital del Estado, mismos que se editan en 105

lugares ovoticos mas concurridos de esta ciudad. lo anterior es con la finalidad de que quién se crea
ccn derechos sobre el predio mencionado con anrenondao comparezca a este ;uzgado a nacer valer sus
derechos; y contarme lo dispone el artfcuro 139, de la Ley Adjetiva CiVil vigente fljense 'os avisos en los
jugare~ públicos de costumbre, agregados que sean los periódicos, ya petición del prornovenre se fijara
'ecna y hora p~ra ~l desahogo d~ 'a prueba testimonial a cargo de RUDY GÓMEZ SllVAN, MIREYA
ZURITA FALCON e IRMA GUZMAN CORREA.

CUARTO. Háqasete saber al Registrador F'úblico del Instituto Registra. del estado de
Taoaeec, de Jalapa, Tabaeco. la raotcactón de la cresente diligencia a fin de que exprese \0 Que a su
oarecno corresponaa Si 'os tuviere. Asimismo, requtérasete para.qce seüate domiCilio en esta ciudad
para oír y recibir citas -¡ n~uficaciones, aoverncc que en- caso:. de ,no.~acer1o, las suosecuentes
nonñcacrones aún las de carácter personal le surtirán sus erec-os por- la":~Wa fijada en ros 'acteros de
avrso dEl este Juzgada; lo anterior con fundamento en el an.icul~36:det Código de Proceder en la
materia. Por lo que se le conceoe en ambos casos, el terrruno oe TRES OlAS HÁBILES contados al ella
siguiente de la notificación que se le haga del presente proveido

(JUINTO. Apareciendo que el Instituto Reqrstral del Estado de Tabasco, nene mtervencron en esta
cihgexia, y que tiene su domicilio en el municipio de Jalapa. Taoasco. con apoyo en lo dispuesto por los
ertlccnos 143 y ~44, del Código .re Procecñrruentos Civdes vigente en el Estado, girese atento exnorto
con las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella tocaücao. para :0$ afectes de que en auxilio y
cotacoracrón ce este .caceoc. ordene a qeren corresponda notifique esta acuerdo al funcionario antes
meocicnaco •

SEXTO, Consecuentemente Y con tunoarnento en los articulas 241 y 264 del Código ::e
Procedimientos Cívrles. en vigor, qírese atento oficio al Director de Catastro Municipal, de esta CIudad
1B Macusoana, Tabasco. para fOS efectos de que informe a este :uzgado. si el predio rústico denominado
't':l porvenir". abicaoo en 'a Ranchería Reforma, segunda sección. del Municipio de Macuspana. Taoasco:
con una superficie totat de 04-61-49,41 ¡CUATRO HEC7AREAS, SESENTA y UN AREAS, CUARENTA.
: NUE"JE ?UNTO CUARENTA y UN ':ENT1AREAS). .ocafizaoo dentro de 'os siguientes íinoeros: AL
;\JORESiE: ~.361.o10 metros con MIREYA ZURITA cALCON. AL SUROESTE: 1340.183. metros con
c,ILARIO ZURITA INFANTE. AL SUR: 50379 metros. eco DERECHO DE VIA DE LA CARETERA
\JIU_A,HERMOSA -CIUDAD PEMEX; y al NOROESTE: 37.829 metros con DERECHO DE VIA DE:-
":,RROYO SAN ::RISTOSAL, se encuentra cerastraoo a nombre de persona alguna y SI pertenece o no a.

'vooo .eqar del -nurncroto. ast :DMa se cebera qirar cñcto a la Ccrrasron Nec.ooar ce. ;';ua ,.CO .•.•AGUA),
a etectoe de que ¡ntonne SI ~J oreotc arres oescntc ccñnca cor. aigun cuerpo coos.ce-acc co-r-o ~ien ce
:J~~Oledad. ce 'a ~aclón::;¡or (¡Itlmo cese al Ace-ue ce! Mrrusteno Pvcnco Acscr.to a. Juz,acc ,3
ntervencron que oor aerechc 'e ccr-eecoooe eco c o.-ucinc arnpuarr-ente ccoccroc er ;3 P'aota 981.3 ae
este Recmtó .ruoicrar

SEPTIMO, Queda a oarqc oe: prcrnovenre car el traro-re cc-rescooo.e--te a les croe oaoos
en ;;) presente auto oe mico. 'l exhrcrr los acuses ccrres.ooodrentes ca-a ::;·..je seao ;;IOS,2rJcs .JI expec.en:e
paraos efectos .eqates correspondier-tes

OCTAVO, Notifiques¿ a tos counoantes MIRE"A ZURITA FALCON i ,'-1ILAR:C ':::'..;F<:T"A !¡o..FAN:~
ea sus domicilios ·•.•cicaoos la primera en Calle FranCiSCO J Santarnar!a. numere 338 ce '3 Coten-a
Centro oer Municlclo ae Mecvsoana. Tabasco. )' 21 segundo 'JECS CI;2005 '~r~ '~:atlePr-oc.oe -umero :
ae 'a Colonia Belén, del MunICipiO de Macuspaoa, "i acasc o. 2:"'; c::::::r:S€cL;enc.:;l. ~('"¡e"',se ,05 autos 3f

actvano ;ucic:a¡ acscruo 31 Juzqaco. para que se :rasiaae! coosnrova s: cour-caote
nac.énoore saoer la radrcac.co ce 'a cresente causa

Astrrusrno cue se 'es ccnceoe un -ér-nioc ae TRES OlAS HABILES, :~~nt.3'~~··S :,é,li.< ,--:1:'1 .~,~

s.qv.ente al en Que sean legalmente nouñcaoos ce. c-ese-te crG'.'8'C(",~11.,.~ mar.rñeste- .o cce a
oerecncs cortescoooa. y señater oorrucrtios en es:a ::L'C3G ::laral -ec-c.r erras 1 oor.ñc.ac.or.e s
aoercrbroos que de ,10 hacerlo se les tenorá por oerCIOO el oetec.io cera nacerto veset ~C,--:costeocnoac
oe contomuoac con le estaotecioo "31' el numera: 90 '1 1 :8. oer :::;.Yligc Prc.ces,« oe: Estaco
as.rmsrnc en caso ce no comparecer las suosecuer-tes oonñcac.ones aun ras ce carec-e. oerscoa¡ .es
surtirán sus erectos por la usta ñjaoa en tos taotetcs re av.so J81 )u<:gacc, re ar.tenor ,:0" n.ocarr-ec:o ¿-n
ei artículo ~36 del Cócíqo de Proceder en la materia

NOVENO. Téngase 31orornovente señalando como oormcs.o cara sir ',1 -ec.o« c.tas -ot.ñcec.ooes
el ;omtCllio. LJDIC800 en los Estrenes de este ~lJzgaoo, autonzaooo D;3ra Que en su nombre '1
-eoresentac.on las reciban los ñcencracos OFEU~ HERNANDEZ HERNANDEZ, ARTURO FLORES
GONZJ:'.LEZ, RODO~FO HERNAt:'lDEZ RODRIQU~, ROLANDO PATINO LARA, JOSEFiNA
HERNANDEZ HERNANDEZ, JOSe JAVIER RODRIGUEZ HERANDEZ. VERONICA MARTíNEZ
LOPEZ, RENE A.X.SAYACATL OLVERA DUEÑAS, DEYANIRA DE JESÚS MEX SABJOO. SANTIAGO
OAVIP BELTRAN LEaN, RAUL GUST~VO VILLA~EÑOR VAZQUE.Z, PAOLA RAMíREZ GARCILAZO,
MARIA MAGDALENA AL TUNAR JUAREZ, ARMANOOL REYES DE LA CRUZ y FASIOLA DE LA
CRUZ RUlZ; .designando al pnrnero y segundo Ce los nornbraoos como sos abogados patronos con
ceoula orofesíonat 2968774 y 3814482; oes.qoacróo que se le terrera por reconocica s.erncre y cvanoo
'enqan .eqrstraoas sus ceduías p.r0fesionales en el libro que para tales efectos se lleva en este Juzgado e
en al ~"bunal Suoenor de Justicia. ce contorrnrcac con íO previste en el arucuto 85, del Código ae
Proceclrrnento CIVIles en VIgor en el Estado

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

. ASI LO ACORDO, M,ó,NDA y FIRMA L~ C:UDAOANA LICENCIADA ROSARIO SANCHEZ
RAMIREZ . .;UEZA os P,.o..zDE PRlMERA INSTANCIA CE ESTE ':)ISTRITO JUDICIAL DE MACUSPA,NA
TABASCO, POR Y ANTE LA i..iCENCIADA viRGINIA GUADALUF'E AlIPI ROMELLÓN, SeCRETARIA
JUDIClAL, QUE CERTIFICA Y DA FE....••.

POR MANDATO.JUDICIAL y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTAOO y
EN OTRO PERIODICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN DE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL
DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE ous, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN
LA CIUDAD DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO. REPÚBLICA MEXICANA, A LOS DOS OlAS
DEL MES DE MARZO DE DOS MIL QUINCE.

/~ATENT .•••ME'N .
LA SECRET .•••RIA JUI?I~~ EL JUZGADO

DE PAZ DE MACU~N~JAflASCO.
/./;/ !

jX /
<->

LlCDA. ~Óí.INA DE DIOS ~NUELS.
I

-, /,-"
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No - 3703 DIVORCIO NECESARIO

e. AUCIA PER;.\L TA BAEZ"-.
DOMICILIO: LUGAR DONDE SE ENCUENT¡':E.

EXPEDIENTE NUMERD 641/2013 fe.cLAn AL JUICIO DIVORCIO
NECESARIO PROMOVIDO POR MIGUEL ANGEL MORALES DIAZ i:N
CONTRA DE AUCIA PERALTA BAEZA. EN QUINCE DE FEBRERO DEL DOS
MIL QU1NCE. SE DICTO '_'N :"CiJEPC'O QUE COPIADO A LA LETRA DICE.

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRfTO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉX!CO. CINCO DE FEBRERO DE

DOS MIL QUINCE.

'/lSTC-S L.) cuenta seU""'farlzd, Se' acuerda

ÚNICO. S2 llene por ore sentada a la parte MIGUEL ÁNGEL

MORALES DIAZ. con su escrtto ,je cuenta, '1 corno le soticrta. toda 'je= ,~ue ;"\a

·:¡uedado debidamente acreditado a tr ave -; de los c,fj,::¡os, slf;nados a las civersas

deper.dencras en el Estado. que la c.¡Udddana ALICIA PERALTA BAEZA. es de

domlclio kmorado. en consecuencia con fundamente en lo dispuesto en el articule

131 fracción 111y 139 tracción 11del Código de Procedimientos Civiles, emplácese por

rnedio de edictos que deberán publicarse TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS

en el penodico oficial del Estado Y en uno de los de mayor circulación en esta entidad

iederativa, haciendo saber a dicha demandada que tiene un tarrruno de CUARENT A

OlAS para que comparezca a este juzgado a recoger las copias simples de la

jemanda y documentos anexos en el qu-. se le dará por legalmente emplazada a

JUIClO, mismo que empezara a contar a partir de la última pubucacíóo asimismo, se

hace de su conocirniento que aebera dar contestación a la demanda instaurada erl

su contra. señalar dornic.tio para oir y recibtr cuas '1 notificaciones en un termino de

NUEVE DIAS. dicho t-::rmlno empezara a contar a correr al dia siqurente que sea

legalmente notificado

Apercibida que en Gasa de no hacerlo, se le tendra por contestando en

sentido negativo, y se le declarara rebelde. y las notificaciones le surtirán sus efectos

por lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter personal

Notifíquese p",?~nalmenle { cúmplase.

Asi lo proveyó. manda y firma la ciudadana ROSALlNDA SANTANA

PEREZ, Jueza Tercero Familiar de Primera tnstancia del Prirner Distrito Judicial de

Centro, Tabasco. MéXICO: ante el(laj Secretarlo(a) de Acuerdos Licenciado-a:

ASUNCION FRIAS OVANDO. que autonza. certifica y da fe

Se transcribe ~l auto de inicio de fecha veintidós de mayo del dos mil ue<::e.

AUTO DE INICIO DE JUICIO ORDINARIO CIVIL
DE DIVORCIO NECESARIO

JUZGADO TERCERO F."'MILlAR DE PRIMERA If~ST ANClA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. VEINTIDOS DE MAYO

JE DOS MIL TRECE.

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO Por presentado (a) MIGUEL ÁNGEL MORALES DIAZ, con

su escrito de demanda y documentos anexos consrstentes en ,.1J acta de rnatnmoruo

original. (1) carta de residencia onqinal. (1) oficio onginal. ::4} acta de nacrrnrento

oriqinat, con los que viene a promover el IUICIO de DIVORCIO NECESARIO. contra

ce ALICIA PERALTA BAEZA, de quien reclama las prestaciones marcadas con íos

incisos a) y b,l del escrito de demanda

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los articules 256. 257

272 fracción IX. 275. Y demás aplicables del Codigo Civil en concorcanc:a con los

numerales 24.28 fracción IV. 203, 204. 205. 206. 211. 212, 213, 215, 487. ~88. 503.

505 Y demás relativos de! Código de Procedimientos C¡v!les. Vigentes dei Estaco se

da entrada a la demanda en la via y terma propuesta, con observancia ce ias

modalidades que en matena familiar fija la ley. fórmese expediente. registrese en '21

libro de gobIerno bajo ei número correspondiente v dese aviso de su rnicio al T riounat

Superior de Justicia. así como la mtervencron que en derechc fe compete al ;'.,gF.nte

TERCERO.:'hc.a bien / ·:e ccnrorrrucac ,3 lo c.soue stc p,:,r el articule

:42 fracción 1I del Cadiga de Procedirruentos Civiles en vigor en el Estado, que

estaolece que los terceros sstar ár- obligados en teda tiempo a prestar auxilio a los

Tnbunales para el esctar ecrrniento de los hechos controvertidos j que los Tribunales

ner.en lo facultad '/ -:::1deber de ccmpeler a les terceros pcr los medios de apremio.

;:Jara que cumplan con esta obliqacion. Entonces. girense oficios al Jefe del

Cepartamento Jurídico Comisión Federal je Electncidad. Instituto F'2deral Electoral a

traves rjeJ Vocal del Ejecutivo. JefE: del Departamento Juridico del Instituto tvlexlc..3no

,je! Seguro SOCIal. al Director de Recursos Humanos del H Avuntarruento

Constitucional del C¿ntro, Jere del Departamento Juridico de Sapaet, Jefe jel

Decartaroeruo Juncico del SAS í Sistema de agua y Senearruentc r '1 al Jefe ,jel

C:::;panamento Jundico de Tete rones de ¡'.-IÉ:x¡co,domicilies ampliamente conocidos

en ~sta cuidad. para que Informen 3 estaautondad.js¡ esas ,jependencias, a sus

:ar,;os se encuentra registrado allJún domic.lio de I~Íf~dadana ALlc'tA PERALTA

BAEZA. ASImismo de conformidad con ei artículo 9° del Código de Procedimientos

Civiles en vigor en el Estado, hágase del conoc.rmento al promovente, que los oficios

ordenados en ji neas que anteceden se encuentran a su disposición en esta

secretaria para los tramites correspondientes

CUARTO. Las pruebas ofrecidas por la parte promovente MIGUEL

,~NGEL MORALES DiAZ. digasele que se reservan para ser acordadas en su

momento procesal oportuno.

QUINTO. Se requiere a los Ciudadanos MIGUEL ÁNGEL MORALES

DIAZ y ALICIA PERALTA BAEZA. para que en el término de NUEVE DíAS

HABILES, contados a partir del día Siguiente al en que sean legalmente notificados,

manifiesten "bajo protesta de decir verdad" , a qué se dedican '1 cuáles son sus

inqresos mensuales, dende trabajan indicando ubicación y razón social de su centro

de trabajo. con que nombre se conoce a la empresa o institución para la que laboran,

advertidos que de no hacerlo, se le aplicará una multa de veinte días de salarios

rnirumos generales, vrqentes en el estado, la cual se duplicará en caso ce

reincidencia en terrnmos de los articules 89 fracción 111,90, 242 fracción I y 508 del

(odigo de Procedirnreotos Civil Vigente en el Estado

SEXTO, Se requiere a las partes para que dentro del término de

NUEVE DíAS HÁBILES contados a partir del dia Siguiente al en que sean

!egalmente notificados exhiba su acta de nacirniento original, para que en caso de

..roceder el divorcio se de cumplimiento al articulo 105 del Codigo Civil para esta

-ntidad. lo anterior de conformidad con los artículos 89 fracción 11.90, 242 fracción I J

~89 fracción I ']el Código de Procedimiento Civiles en vigor en el Estado.

SÉPTIMO. La parte p-omcverue señala como oorrucilio para oír y reCIbIr

»tas i notificaciones el ubicado en las Oficinas de la Defensoría Pública adscrita

a este Juzgado. autorizando para tales erectos al licenciado LUIS DEL CARMEN

MARTíN MANRIQUE. de coruorrnidad con los numerales 136 y 138 de la Ley

Adjetiva Civil Invocada.

NOTlFiCUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Asi lo proveyó, manda / finna la Ciudadana ROSALlNDA SANT ANA

PEREZ, Jueza Tercero Familiar de Prirner s lnstancia del Primer Distrito Judicial de

Centro, Tabasco, MéXICO; ante 91(131Secretano-a) de Acuerdos Licenc.adora) JUAN

SÁNCHEZ LÁZARO. que autonza. certifica y da fe

SE EXPIDEN LOS PRESENTES EDICTOS DEBIDAMENTE SELLADOS,
FOLIADOS Y RUBRICADOS PARA SU PUBLlCA.CIÓN TRES VECES DE TRES EN
TRES OlAS EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UN PERJODICO DE
MAYOR CIRCUL:;CION DE ESTA C1UDAD.-"..l..QS DIEZ DíAS DE MARZO DE DOS
MIL QUINCE /
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE EN MACUSPANA, TAB.ASCO.

No.- 3702

QUE EN EL EXPEDiENTE NÚMERO 38512013. RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. PROMOVIDO POR MARíA
LUISA CRUZ OSORIO. CON FECHA VEINTiDós DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE. SE
DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA DICE.

.•... JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE
MACUSPANA, TABASCO. A VEINTiDós DE NOVIEMBRE DEL DOS Mil TRECE.

Visto.- Elinforme de la razón secretanat. se acuerna:
PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado JAIRO PRIEGO M.A.RT:NEZ abogado

patrono de la actora. con su escrito de cuenta, y anexo consistente en oficio numero
OFMlSU8CM/001179/2013, expedido por la Ingeniera Matilde Narváez Lera, dando
contestación a la prevención ordenada en autos, dentro del término concedido ial como observa
en el computo secretaria! Visible a foja nueve vuelta ce autos, asi come señera el corrnc.l¡o de ra
colindante Margarita Cruz Osocio, el ubicado en la calle Corregidora Sin numero. del Poblado
Aquiles Serdan de este municipio. Procédase a dar entada al escrito de demanda presentada
por MARIA LUISA CRUZ OSORIO. de fecha veintitrés de octubre del presente año.

SEGUNDO. Se tiene por presentada a la ciudadana MARtA LUISA CRUZ OSüRIO, con
su escrito de demanda y anexos consistentes en: un plano oriqinal. minuta en angina! de fecha
doce de junio del dos mil cuatro; certificado expedido por el Registrador Publico del Instituto
Reqistral del Estado de Tabasco en esta ciudad: as¡ como constancia de catastro; con los
cuales vierte a promover PROCEDIMIENTOS JUDICIALES NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, sobre un bien Inmueble consistente en una casa habitación con
terreno urbano, ubicada en la calle Corregidora sin numero. POblado Aquiles Serdan.
Macuspana, Tabasco, constante de una superficie de 192.50 metros cuadrados, con las
stquientes medidas y colindancias: al NORTE en 21.30 con JOSÉ luís OCHúA
HERNÁNDEZ, actualmente baldlo; al SUR en dos medidas una de 10.00 metros con
MARGARITA CRUZ OSaRIO y 2.30 metros con linea quebrada y otra de 10.00 metros con
JUAN LÓPEZ, actualmente baldio; al ESTE en 10.90 metros con GUillERMO SANTIAGO,
actualmente baldio y al OESTE en 7.70 metros con calle Corregidora.

TERCERO. Con fundamento en los artículos 877. 889. 890, 900 901, 902, 903, 906. 907,
924,936.938.939,940,941,942, 1318 Y relativos del Código Civil vigente en el Estado, en
relación con los numerales 16. 710, 711, 712 Y 755 Y relativos del Código de Procedimientos
Civiles en vigor se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, formese el
expediente respectivo. registrese en el libro de gobIerno bajo el número que le corresponda,
dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de .Iusucia del Estado, y la intervención
correspondiente al agente el Ministerio Público adscrito a este Juzgado.

CUARTO. Al respecto, dese amplia publicidad por medio de edictos que se publicarán en
el Periódico Oficial del Estado, por tres veces. de tres en tres días consecutrvamerue y en uno
de los Diarios de mayor circulación de los que editan en la Capital del Estado. así como fíjense
los avisos correspondientes en los lugares públicos y más concurridos de esta ciudad, 10
anterior es con la finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado con
antenoridad comparezca a éste juzgado a hacer valer sus derechos y conforme lo dispone el
artículo 139 de la ley Adjetiva Civil vigente, fljense (os avisos en los lugares públicos de
costumbre y en el lugar de ubicación cet predio de referencia. agregados que sean los
periódicos J a petición del promovente se fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba
testimonial a cargo de los ciudadanos MARGARITA CRUZ OSaRIO, JOSEFINA CRUZ
OSORlO y LOURDES OS ORlO GONZAlEZ.

QUINTO. Notñíquese a la colindante MARGARITA CRUZ OSORIO, quien tiene su
domicilio ubicado en la calle Corregidora sin numero, Poblado Aquiles Serdan de este
murucloio. en consecuencia, túrnese los autos a la Actuaria Judicial Adscrita al Juzgado para
que se traslade y constituya al dormcñlo de la colindante, haciéndole saber la radicación de la
presente causa. Asimismo que se le concede un termino de TRES DíAS HÁBILES, contados a
partir del dla siguiente al en que sea legalmente notificada del presente proveido para que

manifieste lo que 5US derechos corresponda i seóa¡e -iormc.ho en esta ciudad cara cir l' rec.n«
ctas y notificaciones, acvertroo que de nacer caso orruso en el pr:mer termine se le tencrá cor
perdido el derecho para nacerlo con pcstenoooad de cootorrn.dac con :0 estaotec.co en los
numerales 90 y 118 del Código en cta. asrrmsrno en caso ce hacer S3.S0 omISO, las
subsecuentes notrñcacrones aun las ce carácter oer'sonat .e surtirán sus etectcs cor :3 lista
fijada en tos tanreroe de avrso del juzqaoo e anterior con fundamento en ~i articuro 136 del
Código de Proceder en la materia

SEXTO. Háqasete saber al Registrador Público del Instituto Reqts tr-al del Eataoo
en la ciudad de Jalapa, Tabasco, la racñcac.ón oe la presente oitiqencra a fin de que exprese
1~ que 3 su derecho corresponda 51 tos tuviere. 8S1mismo requiérasete para 'Jil*" dentro ¡jpl

:~rmlno de TRES ~IAS HABILES contados ,)1 día stqurente úe la notificación cue se fes naqa
cel presente proveido sanare domICIlIOen esta curcac para cir y recibir citas y nctrñcaciooes.
aovertrdos que en caso de no comparecer fas subsecuentes nortficaciones aún las de carácter
personal le surtirán sus efectos por ia lis:a 'iiada en os ~at'lerosje aviso .Jel juzgado, lo
anterior con fundamento en el articulo ~36 del Cóorqo de Proceder en la mater-a

~EPTIMO. Apareciendo Que e! Reqistrador .Público del, Instituto Registral del Estado
en la Ciudad de Jalapa, Tabasco. tiene .rnervenc.on eo esta dlhgenc;a '1 Que nene Su domicilie
en la ciudad de Jataoa. Tabasco. con apoye en lo dispuesto por los atticutos 14.3 y ~44 del
Ccoiqo de Proceoirnientos Cvvues vrqente en ~i Estado, girese atente exhorto con las
mserc.ones necesarias al Juez de paz de aquella CIudad, para los etectos de que en auxrtio 'i
colaboración de aste juzqado, ordene a QUiencorresponda norifique este acuerdo a/ funcionario
ames rnenconaoo

OCTAVO, Téngase 3 la prornovente señatanoo como corrucrlio para eir 1 recibir Citas y
notíñcaoones, el uorcaco en la cañe Gregario Méndez numero 208 Centro de asta ciudad
autorizando para tales efectos al ucencreoo JA¡RO PRIEGO NtART1NEZ. a qureo se le tiene por
de~:ilgnando como su abogado patrono, personalidad que se le tiene por reconocida de
ccnfcrrmdad con los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en al
estado.

NOTIFlaUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE
, Así LO P.ROVEYÓ. MANDA y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO

SANCHEZ RAMIREZ. JUEZA DE PAZ DE MACUSPANA TABASCO POR Y ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL liCENCIADA CLAUDIA ACOSTA VIOAl. CON QUIEN ACTúA QUE
CERTIFICA Y DA FE.. , ".

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN El PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y
EN OTRO PERiÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LaS QUE EDITAN EN LA CAPITAL
DEi... ESTADO. POR TRES VECES DENTRe DE NUEVE DjAS, EXPIDO EL FRESEN'ji: EúlCT0 E~
LA CIUDAD DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A lOS DaS OlAS
DEL MES DE MARZO DE DOS MIL QUINCE.

A T E N T A !f'É'~
LA SECRETARIA JlJDf'~ 'EL JUZGADO ._. _ .

DEP:#DEM NA,TABASCO ~,' ',--;'

~ / r;:"~-,::"/~/ :7/ :;;:?-].~<*'''"
lIcl}j(. ROllN'A DE DIO MANUEi\S.,~ :C;,,':~.~'1;'

I \\/';;<~ ~_~~
1,-/ ~L;~
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No.- 3686 AVISO NOTARiAL

LIC HEBERTü TARACENA RUIZ
NOTARIO PÚBLICO TITULAR

CALLE HIDALGO NO. lO. COL. CENTRO. ClTNDUAC'\N. TABASCO
TELS. (914) 3360045 Y 3360796

AVISO NOTARIAL

LICENCIADO HEBERTO TARACENA RUIZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO UNO EN

EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, CON DOMICILIO EN CALLE

HIDALGO N Ú MERO DIEZ, --------------------------------------------------------------

------------------------------------ HAGO CONSTAR -----------------------------------

--- QUE EL DÍA DE HOY DOS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, EN TESTIMONIO

23,857 (VEINTITRÉS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE), VOLUMEN 69

(SESENTA Y NUEVE), (PA) DEL PROTOCOLO A MI CARGO, SE INICIÓ LA

TESTAMENTARÍA DEL CIUDADANO OVIDIO PÉREZ ANDRADE, CON LA PRESENCIA

DE LA CIUDADANA CARMEN DEL ROSARIO PÉREZ BEURREGART, QUIEN FUE

INSTITUIDA COMO ÚNICA HEREDERA, SEGÚN TESTAMENTO NÚMERO 19,973

(DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES), VOLUMEN 34 (TREINTA Y

CUATRO), DE FECHA DE VEINTIOCHO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE. LA

COMPARECIENTE ACEPTO LA HERENCIA INSTITUIDA A SU FAVOR, Y A SU VEZ EL

CARGO DE ALBACEA DE IGUAL MANERA, QUIEN PROTESTÓ CUMPLIRLO FIELMENTE Y

SE OBLIGÓ A PROCEDER A LA FORMACIÓN DE INVENTARIOS Y AVALÚOS DE LA MASA

HEREDIT ARIA. -- - -- - -- ----- - - - - - --- - ----- - - -- -- - ---- - - - - - - - --- --- - -- - - - -- - - -- --- - - - - -- - -- - - - ---

-- DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES

INSERTADAS EN EL "PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO", DE DIEZ EN

DIEZ DÍAS. - - - - - -- - -- - - - --- - - ---- -- -- - ---- - - - ---.- - --- - -- -- - --- --- ---- - - - - - - - - --- -- -- - -- - --- - - --
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No.- 3687 AVISO NOTARIAL

1{Orr'jI ctiJI P¡)CJ3LI CA 1V7J9vtPJl(O VNO
LIC. HEBERTü TAR~CENA RUIZ

NOTARIO PÚBLICO TITULAR

CALLE HIDALGO NO ]O. COL CENTRO, CUNDUACÁN. TABASCO
TELS (9J4) 3 360045 Y 3360796

AVISO NOTARIAL

LICENCIADO HEBERTO TARACENA RUIZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO UNO EN

EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, CON DOMICILIO EN CALLE

HIDALGO N Ú MERO D IEZ, --------------------------------------------------------------

------------------------------------ HAGO CONSTAR -----------------------------------

--- QUE EL DÍA DE HOY VEINTISÉIS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, EN

TESTIMONIO 23,747 (VEINTITRÉS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE), VOLUMEN

68 (SESENTA Y OCHO), (PA) DEL PROTOCOLO A MI CARGO, SE INICIÓ LA

TESTAMENTARÍA DEL CIUDADANO 2.ARAGOZA TORRES CORTAZAR Y/O

ZARAGOZA TORRES CORTAZA, CON LA PRESENCIA DE LA CIUDADANA ELSA

MARÍA HERNÁNDEZ TORRES, QUIEN FUE INSTITUIDA COMO ÚNICA HEREDERA,

SEGÚN TESTAMENTO NÚMERO 23,435 (VEINTITRÉS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y

CINCO), VOLUMEN 65 (SESENTA Y CINCO), DE FECHA DE VEINTICUATRO DE

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE. LA COMPARECIENTE ACEPTO LA HERENCIA

INSTITUIDA A SU FAVOR, Y A SU VEZ EL CARGO DE ALBACEA DE IGUAL MANERA,

QUIEN PROTESTÓ CUMPLIRLO FIELMENTE Y SE OBLIGÓ A PROCEDER A LA

FORMACIÓN DE INVENTARIOS Y AVALÚOS DE LA MASA HEREDITARIA.------------------

--- DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES

INSERTADAS EN EL "PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO", DE DIEZ EN

DI EZ DÍAS. - --- -- ---------------- -- - ------ ---- ---- -------- ------------ - ---- - ---- ----- - ----- ----

CUNDUACÁN, TABASCO, A 26 DE

L
\\\(c~'~\~S-/'

, /- - ,

-=-' ¡,
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JUICIO ORDINARIO CIVil DE USUCAPION
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

QUIEN o QUIENES SE CREAN CON DERECHO RESPECTO DEL PREDIO
RUSTICO UBICADO EN LA RANCHERíA Río VIEJO SIN NÚMERO
DEl MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CONSTANTE DE UNA
SUPERFICIE DE 7.535.62 METROS CUADRADOS

En el expe cierue núrnerc 523/2014, reiotivc al .u.c:o ORDINARIO C:ViL DE
USUCAP'CN. prcrnovioc por K.ARcA '..~¡~ACALUP~DiAl CÁMARA promoviendo
por su orooio oerec no. en ·c::;r.TrC ce~UIE~ o QUIE~ES SE CREAN CON
CEREC;-;C :;:ES?ECTC =E~ ?l\:ECiC ?~.:5¡iCS US:C,ACC EN L~, R,';NCHERíA RíO
VIEJO Sil'-NÚMERC DEL MUNIClPIC :::E CENTRC. TABASCO. CCNSTANTE DE
UNA SUP,RFiCE 'DE ;5356: METR'::;S C!JADRADCS. en 'echos aoce de
febrero de des mil Quirce. y c otorc e 8e octubre del año dos '11il cotorce, se
dictcron les cutos c.;Le ~~'o 'erro se leen:

/~~'-
./ ., ,.-;

:-~.:-'
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMER)\: IHST~C!A¡ DEl DISTRITO JUDICIAL

DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO;'OOCE DE FEBRERO DE DOS MIL

QUINCE.
- :,','¿J/

Visto. La razón secret3nal Se provee:

PRIMERO. De la revisión a los autos, espeoalrnente a las publicaciones

realizadas por el periódico "DIARIO AVANCE" de fechas dieciocho, veintiuno y

veinticuatro de noviembre del dos mil catorce, exhibidas por la parte actora en auto

de fecha once de diciembre de dos mil catorce; se advierte que las mismas no

fueron hechas en términos del auto de Inicio de fecha catorce de octubre de marzo

del dos mil catorce, es decir, no mediaras dos días hábiles por cada publicación,

esto es, la primera oubücación fue realizada el dieciocho de noviembre, la segunda

el veintiuno de noviembre y la última el día veinticuatro de noviembre todas de dos

mil catorce, entre la primera y la segunda publicación mediaron dos días hábiles

(19 y 20 de noviembre), y entre la segunda y la última no medio ni un día hábil;

además de que es del conocimiento cel público en general que dicha editorial

pública diariamente, por lo que no existe impedimento alguno de que las

publicadones de los edictos se realicen conforme a lo ordenado por esta autoridad

en el citado auto, no siendo procedente ordenar que el mismo sea en días inhábiles

por las razones antes expuestas,

SEGUNDO, Ahora bien, y para no dejar en estado de indefensión al

aemandado, y ateneido de que el "periódico Oficial del Gobierno dei Estado"

únicamente publica los días miércoles y sábados de cada semana, de conformidad

ccn lo previsto por el artículo l1S del Código Procesal Civil en vigor, se habilit3 el

sabadc para que 31guna de dichas publicaciones en e! citedo medio de difusión se

realice en ese día,

Por lo antes expuesto, deberá realizar de nueva cuenta los edictos, por lo que

hágase del conocirruento a la parte actora que queda a su disposición los autos

para que realice los trámites del edicto ordenado en autos en los términos

ordenados en el auto de inicio fe<:ha catorce de octubre de dos mil catorce,

debiéndose adjuntar éste proveído.

TERCERO. Se tiene por presente KARLA GUADALUPE DÍAZ CÁMARA parte

actora, con su escrito de cuenta, con el cual viene a solicitar la correspondiente

rebeldía de la parte demandada, al efecto, dígase que no ha lugar acordar favorable

tal petidón toda vez que deberá estarse al punto que antecede.

NOT1FÍQUESE POR USTA y CÚMPLASE,

Lo proveyó, manda y firma la Iicendada MARÍA DEL CARMEN VALENCIA

PÉREZ, Jueza dei Juzgado Cuarto de lo CIvil de Pnmera Instancia del Distrito Judicial

de Centro, ante la licenciada MARÍA ELENA GONZÁLEZ FÉLIX, Secretaria de

Acuerdos, que certifica y da fe.

AUTO DE INICIO
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPION

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITOJUDICIAL

DE CENTRO. VILLA HERMOSA. iASASCO. OCTUBRE CATORCE DE DOS MIL

CATORCE.

Vista Jocuento secretonot. se provee:

PRIMERO. Téngase por presente a KARLA GUADALUPE DiAl CAMARA

promoviendo por su propic derecho, con su escrito de demando y

documentos anexes, el juicio éDRDINARIO CIVIL DE !JSUCAPION, en contra de

QUIEN o QUIENES SE CREAN CON DERECHO RESPECTO DEL PREDIO RUSTICO

UBICADO EN LA RANCHERíA Río VIEJO SIN NÚMERO DEL MUNICIPIO DE

CE~nRO, TABASCO. CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 7,535.62 METROS

CUADRADOS. con los medidcs y cotindoncios siguientes; Al Sureste en 96:40

metros con JOSÉ LÉON CASTilLO, Al Suroeste en 62.20 metros con

"ERMANOS CASTILLO GARCIA. Al Noroeste en 110.39 metros con KARLA

GUADALUPE DíAZ CASTilLO, 8.71 metros con. Servidumbre de Paso, Al

Noreste en 83.17 metros con JOSÉ HIDALGO Y RITA CASTILLC, el cual resulto

ser uno demasía de otro predio rustico que se encuentro debidamente

escriturado a nombre de lo suscrito. de quienes redoma el cumplimiento de

les prestaciones señalados en el escnto Inicial de demanda, rrusrnos que por

economía procesal se tienen aqui por reorooucidos como si o lo letra se

insertasen.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 16, 203, 211. 212,

213,214 Y demós relativos de! Código de Procedimientos Civiles eh vigor en

relación con los numerales 877 frooción l. 878, 879, 885, 889, 899, 900, 902,

903.905.906.907. °24. 926, 933. 936, 937, 938. 940, 941,942, 948,949, 950,969,

970 Y demás del Código Civil vigente en el Estado, se da entrado o lo

demando en lo vio y formo orocuesrc. fórmese expediente, regístrese en el

libro de gobierno y dese aviso de su ,niCIO él lo H. Supenoridad.

TERCERO. Con tundo mento en el artIculo 209 fracción 111de Código de

Procedimientos Civiles en vigor. se ordeno hacer anotaciones en el Instituto

Registral de esto ciudad de que el bien se encuentro sujeto o litigio, paro

que se conozca esta circunstancia y no oenudique a cualquier tercero

adquiriente, para los cuol deberá girarse el oficio correspondiente

odjudic óndcse copies cer+i~r duplicado de lo demando y'

documentos anexos. __ '--:'~:~j.~;~~%\
CUARTO, Tomando err'cue0tJd0~'~~'parte cctoro demandó o quien o

quienes se crean con der¡S~~~~~~I?inmUeble O usucapir, y que del
-. ,./.~ ..-.--~-'-'< "->;>

Certificado que acompaño e~~e, expedido por el Instítuto Registral

del Estado se desprende que dicho predio no se encuentro inscrito así como

tampoco está o nombre de aersona alguno, con fundamento en el artículo

949 del Código Civil pero el Estedo en correlación con los numerales 131

frocción 111y '39 fracción I del Código de Proceder de lo materia, se ordena

emplazar a oicriots¡ demandado (s) por medio de EDICTOS. los que se

publicarán por TRESVECES DE TRESEN TRESDíAS en el Periódico Oficial del

Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta

ciudad, debiéndose insertar en los mismos el presente proveído, haciéndole

saber o la parte demandadn que cuento con un término de TREINTA DíAS

hábiles contados o partir del día siguiente de lo ,jltima publicación ordenado,

poro que se presente ante esre Juzgado o recoger el !raslado y anexos, y un
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terruno de NUEVEDíAS hábiles. S!gule~'es e aquel en que venzo el .errrunc

ccnceoicc pera' recoger las copias del Iraslade. pare que dé conrestccícr. e

:c demanda. apercibido que en caso contrarie. se le tendrá por legalmente

emolazado a ¡ulcio y por perdido el derecho para contesTer 'a misma: en el

enrenaicc cce er~tre cada yno ce :CS outiicoc:cres deben Mediar cas CJi05

"ceiies paro que la siguiente se reouce al tercer día hábil, ya que de '"':0

r-ocsrto así no se cumple con lo dispuesto en el artículo 139 antes invocado.

Sirve de apoyo a lo amenoro la tesis cuyo rubro reza:

" ...NOTlFlCACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBUCAClÓN DEBEN MEDIAR
DOS DíAS HÁBILES, CONFORME AL ARTícULO 122, FRACCIÓN 11,DEL CÓDIGO
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Novena Época.
ínstancia: PRIMERA SALA. Fuente: Semanario Judicial de lo Federación. Tomo:

XXVII, Abrít de 2008. Página: 220 ... •

QUINTO. ~n cuanto o los pruebas que ofrece lo promovente. dígasele

que los mismos serán proveidos en el momento procesal oportuno.

SEXTO. El prom avente señalo como domicilio poro oir citos y

norificociones en el Despacho Jurídico ubicado en lo Calle Plen de Ayutlo

número 210. de lo Colonia Centro de esto Ciudad. autorizando poro lales

efectos a los personas que menciono en su escrito de demando.

autorización que se tiene hecho. en términos del articulo 138 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

SÉPTIMO.Téngase al actor nombrando como sus abogados patronos a

'os licenciados RUBISELCARRERA GARCfA. SABINO UlÍN RIVERAy JESÚSLUNA

!......~STRA,designacór. que se ri6"r:e ::::cr"lec:oc; coro

protesroncles en el libro de regisiro que .e .levc en este ~;l;Z:;;CCO~c,c::oi fin,

io ornerior de conformad cd con 'os ar~íc~lcs 85 ~'¡tímo cérrcfo.::t?1 Cécigc

ce ProceCimlen¡cs C:v:ies en v:gcr 8"'"2~~,~:~~,""'I:CCC

NOTIFIQUESEPERSONALMENTEY CUMPLAS::

LO PROVEYO. MANDA y FiRMA LA ClliDAD.ANA LlCENClA:;A ¡"'IR!,,,

DEL CARMEN VALENCiA PÉREl. JUEZA CUARTO CIVIL DE PRIMERA INST:','1Cl.A

DEL DISTRITOJUDICIA, DE C~NTRO. A "TE L" L1CENClACA MARIA ~L~'JA

GONZÁL~Z F~lIX. SEC.RETARIADE ACUERCOS CO,'1 CUIEN ACWA. CERTiFIC.Ay

CA rE,

y PARA SU PUBUC,A,C1CN :N :1_ PE~IÓOICC Of!CIAL DEL eSTACO y EN I-)NC DE Les

CIARIOSDE MAYOR CIRCULACiÓNQUE SEEDITAN:N ESTACIUDAD PORTRESVECES
DE TRESEN TRESDíAS. E.XPIDOELP~ES::'1T::EDICTO~ .cs '/E'NTICNCO "!AS OEL,vES
DE MARZO DE DOS MIL QUINCE. "N LA C,UD.AD JE VILi.AHER,~·\OSA.C."P!UI. CEL
sst 'IDO DE TABASCO.

lean.
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Nü- 30S:
,

INFORMACION DE DOMINIO

::'L. ,'='~,!Uf'~¡'~'::'L P'-.l'8L>,-::',~· E~,.! ,',-;ErJERAL QUE E!'J c~
E\PEC::E,\,7E NL1,1EFC 789:2014, RE'---',-:','J el PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCiOSC CE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO PROMOVIDO POR JORAN GIL DE LOS SANTOS, CON FECHA
DIECINUE lE DE SEPTIEMBRE e'E ces ~lIL 0;' TORCE Y VEINTICUA.TRO
DE OCTUBRE DE DOS MIL Ci>TORCE, SE DICTARON UNOS PROVEiDOS
QUE CCPI"COS é L" lE¡-R;' DICEN

AUTO DE INIC/O
tNFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO,
TABASCO, A DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
CATORCE.

Vistos: el escrito j anexosde cuenta se acuerda:
1/0. LEGITIMACiÓN.

Se llene por presentaoo -"1ciudadano JORAN GIL DE LOS SANTOS,
con su escrito oe cuenta '! anexo consistente en: una de Constancia de
Dorrumo. expedida por la Suodireccion de Catastro MUniCipal del Ayuntamiento
Cünstituclcnal de Comalcalco, Tabasco: copia Simple de plano: cuatro recibos
oficiales -",pedidos por la oirección de finanzas del Ayuntamiento
Constitucional de Cornatcaíco, Tabasco, números 149447. 039443, 26623 Y
82083: escritura pnvada de un contrato de compraventa de los derechos de
posesión de un predio. de fecha veintiuno de Julio de mil novecientos noventa y
siete: y CInCOtraslados con los que promueve por su propio derecho. el
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE
INFORMACION DE DOMINIO, con la finalidad de acredrtar la posesión y el
pleno dominio que tiene sobre el PREDIO RUSTICO UBICADO EN LA
RANCHERíA SARGENTO LÓPEZ, CUARTA SECCiÓN DEL MUNICIPIO DE
COMALCALCO, TABASCO, CON St:lPERFICIE DE 10-64-70.60 HAS. (DIEZ
HECTÁREAS, SESENTA Y CUATROÁREA5-, SETENTA CENTIÁREAS CON
SEIS FRACCIONES), CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS y COLlNDANCIAS:
AL NOROESTE EN 373.40 METROS CON MIGUEL VÁZOUEZ ALCOCER;
AL SURESTE EN 361.65 METROS, CON MIGUEL VÁZOUEZ ALCOCER: AL
NORESTE EN 269.65 METROS COO. PEORO JIMÉNEZ LEÓN Y TOMAS
GARCiA DOMiNGUÉZ; y Aí:.. SUROESTE EN DOS MEDIDAS 144.00
METROS Y 146.40 METROS C6ti;Mi'l.GDALENA ALMEIDA PÉREZ Y
FRANCISCO CÓRDOVA.

2/0 PRECEPTOS LEGALES.
De conformidad con 'Ios articulas 877, 890, 901. 936, 942. 969, 1318,

1319.1330,1331 Y demás relativos del Código Civil en Vigor, 1,2,24 fracción
11.710. 711. 712, 713 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles
en vigor, se le da entrada a la solicitud en la via y forma propuesta. fórmese
expediente, registrese en el libro de gobierno bajo el número que le
corresponde, dése aviso de su inicio a la H, Superioridad.

3/0, VISTA A LAS PARTES.
Ccmo lo establece el articulo 1318 del '::ódigo Civil en vigor, se ordena

dar vista al Ciudadano ,;gente del Ministeno Público Adscrito y al Registrador
público del Instituto Reglstral del Estado de Tabasco, con residencia en esta
ciudad de Comalcalco. Tabasco asi como a los colindantes MIGUEL VÁZQUEZ
ALCOCER. PEORO JIMÉNEZ LEaN, TOMAS GARciA DOMiNGUEZ.
MAGDALENA ALMEIDA PÉREZ Y FRANCISCO CÓRDOVA, en sus
jomicilios ubicados. el primero de los mencionados en la ranchería Norte
plmera seccron del municipio de Comalcalco, Tabasco: el segundo de los
rnencíonados con domicilio en la calle Zaragoza numero 802 de la colonia
vicente Guerrero de esta ciudad de Cornaicalco Tabasco: ~¡ tercero de .c-,
mencionados, con domicilio en la rancheria Sur Cuarta Primera seccron ,1el
rnurucipio de Cornalcalco. Tabasco el cuarto de les mencionados con cornicñio
En la rancheria Sur Cuarta Primara sección del municipio de Cornatc nco
Tabasco, y ~I quinto de los mencionados con dcrrncilio en la rancnena Sur
Cuarta 'Primera sección del rnunicic.o de Cornaícalcc Tabasco. quienes
deberán ser nottficados de la radicación del presente juic:o. concediendoseles
un térrninc de TRES DíAS HÁBILES, contados 3 partir ·jel dla Siguiente de 3U

notrñcac.on para que manifiesten le que a suderecho convenqa. asi cerno para
que señalen domicilio en esta ciudad advertidos que ~e no hacerlo, las
subsecuentes notnicaciones. aun las de caracter personal. le surtiran sus
efectos por medio de listas. que se filan en ~i tablero de 3'iISCS de eSte H.
Juzgado

4/0. PUBLICACIONES.
Publíquese el presente acuerdo a manera de EDIC TOS en :1 ?enódico

Oficial del Estado y otro de mayor olfculacion en este Estado de Tabasco. pcr
tres 'Jeces de tres en tres dias. as: como fíjense los avisos en el lugar de
costumbre ! en el de la ubicación ríel precio. haciéndole saber al público en
general que SIalguna persona tiene Interés en el iuicio deberá comparecer ante

este juzgado a hacerlo valer en un termino ce QUINCE DIAS ccntados a partir
ce la última publicación que Sé- exhiba. debiendo el actuario adscrito hacer
constancia sobre los avisos fijados. hecho que sea lo anterior S2 senarara techa
para la testimonial

5/0. DOMICILJO PROCESAL.
Se tiene al promovente señalando como domicilio para los efectos de c.r

y recibir citas y notificaciones en el despacho jurídico que se ubica en la calle
Constitución Onente numero 1C9 de la Colonia Vicente Guerrero de esta Ciudad
de Comalcalco. Tabasco, autorizando para tales efectos a los licenciados
ROGER DE LOS SANTOS OCHOA YIO DULCE MARíA DOMíNGUEZ
ALEJANDRO y al estudiante de derecho MIRNA MARGARITA LEÓN PÉREZ.
así mismo designa como abogado patrono a! primero de los proiesionistas
mencionados misma personalidad que se le reconoce, para todos los efectos
legales correspondientes. lo antenor con fundamento en los artículos 54 y 85
del código de procedimiento civíles vigente en el estado

610 REOUERIMIENTO.
Oespués de haber hecho una revisión mmuciosa del escrito inicral de

demanda y sus anexos, se puede advertir que el certificado negativo de
propiedad expedido por el Registrador Publico del Instituto Reglstral del Estado,
no fue agregado, por lo que se reqoiere al promovente lo presente en la
brevedad posible, por lo que para tal efecto se le concede un término de CINCO
DíAS HÁBILES, contados a part.r del día siguiente al en que le surta efectos la
notificación del presente proveido, apercibido que de no hacerlo, reportara el
penuicro que eso le depare.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

L1L1ANA MARíA LÓPEZ SOSA, JUEZA DE PAZ DEL QUINTO DiSTRITO
JUDICIAL. ASISTIDO DEL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO
ADALBERTO FUENTES ALBERTO, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA y DA
FE.

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE
COMALCALCO, TABASCO. VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL
CATORCE.

VISTOS; la cuenta secretarial, se acuerda:
PRIMERO. 58 tiene por presentado aí ciudadano JORAN GIL DE

LOS SANTOS, con su escrito de cuenta y anexo, consistente en certificado je
¡¡redio a nombre de persona alguna, expedida por el Registrador Publico del
Instituto Registral del estado de Tabasco. mediante el cual da cumplimiento al
requerimier.to hecho en el auto de fecha diecinueve de septiembre de dos mil
catorce. misma que se tiene por hecha. por lo que túrnese los autos a la
~ctuaria Judicial adscrita a este juzgado. para que de cumplimiento al auto de
Inicio de fecha diecinueve de septiernore de (jos mil catorce, asi como el
presente proveido.

SEGUNDO En cuanto al escnto de fecha vemte de octubre del dos
mil catorce :' recibido en este Juzgado el dia veintiuno de octubre del presente
años, se deia 31n efecto, por la presentación del certificado expedido por el
Instituto Registral del estado de Tabasco

NOTIFíOUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Así LO ACORDO, MANDA y FIRMA LA LlCENCIADA L1L1ANA MARIA

LOPEZ SOSA. JUEZA DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL, POR Y
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADO
ADALBERTO FlJENTES ALBERTO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA,
CERTIFICA y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES
JECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALOUIERA DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN. EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO TABASCO, A LOS DIEZ DíAS DEL MES DE NOVIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL CATORCE.
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Gobierno del
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

"25 DE NOVIEMBRE, CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL
DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER"

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración, bajo la-Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información de la Secretaría de
Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás
Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359, 10 piso zona Centro o a los j
teléfonos 131-37-32,312-72-78 de Villahermosa, Tabasco. I
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